
CATALOGO OFICIAL TV
DE LA

EXPOSICION DE GANADOS
CELEBRADA EN MADRID EN MAYO DE 1881

POR INICIATIVA DEL

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO
Y CON LA COOPERACION

DE S. M. EL REY,
DEL MINISTERIO DE FOMENTO,

DE LÁ DIPUTACION PROVINCIAL, DHL CIRCULO DE LA UNION MERCANTIL.
DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS,

Y DE LA SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CATÁLOGO OFICIAL

DE LA

EXPOSICION DE GANADOS.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CATALOGO OFICIAL
DE LA

EXPOSICION DE GANADOS
CELEBRADA EN MADRID EN MAYO DE 1881

POR INICIATIVA. DEL

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO
Y CON LA COOPERACION

DEL MINISTERIO DE TOMENTO,

DE LA DIPUTACION DEL CÍRCULO DE LA UNION MERCANTIL,
DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS,

Y DE LA SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR.

MADRID.
IMPRENTA Y LITOGRAFÍA MUNICIPAL.

1881.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



PROGRAMA
de los premios que se adjudicarán en la Exposición de Ga­
nados que tendrá lugar en esta Córte en los dias 28, 29, 30,

31 de Mayo y 1.° de Junio de 1881.

PRIMER GRUPO.
CLASE PRIMERA.

Ganado caballar.

Sección primera. Parada pública compuesta de cuatro caballos sobresa­
lientes.

Un premio que consistirá én un objeto de arte.
Mención honorífica.

Sección 2.* Caballos enteros de pura raza española, apropósito para silla.
Las condiciones exigidas son: regularidad de formas, solidez, buen tempe, 

ramento, sanidad, robustez, agilidad de los movimientos.
Se examinarán montados.
Primer premio 1.800 pesetas. (De S. M. el Rey.)
Segundo premio 1.250 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mención honorífica.
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Sección 3." Caballos enteros de pura raza española, apropósito para tiro 

de lujo.
Las condiciones exigidas son: regularidad de formas, desarrollo del sistema 

muscular, sanidad, longitud, alzada de seis dedos lo menos sobre la marca.
Se examinarán enganchados.
Primer premio 1.600 pesetas. (De la Excma. Diputacion Provincial.)
Segundo premio 1.125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mención honorífica.

Sección 4.a Caballos enteros de condiciones propias para arrastre pesado.
Las condiciones exigidas son: corpulencia, formas regulares y macizas, 

extremos vigorosos, fuerza.
Se someterán á las pruebas dinamométricas que estime conveniente el 

Jurado.
Un premio de 1.125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mención honorífica.

Seccion 5. Caballos enteros de raza extranjera, que el Jurado juzgue 
apropósito para mejorar la ganadería española.

Para que los caballos de esta seccion obtengan premio, es preciso que se 
justifique haber cubierto cierto número de yeguas en España ó residido un año 
al menos en la Península.

Un premio de 1.125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 6. Troncos de caballos ó yeguas de raza española, de mas de cua 
tro años, y de seis ó mas dedos de alzada.

Se examinarán enganchados.
Primer premio 1.125 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.)
Segundo premio 550 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 7.a Caballos ó yeguas cruzados para silla.
Se examinarán montados.
Un premio de 800 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 8.a Caballos ó yeguas cruzados de condiciones apropiadas para 
tiro de lujo.

Se examinarán enganchados.
Un premio de 800 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.
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Sección 9.* Lote de cuatro ó mas yeguas de raza española, de una misma 

casta, de cuatro ó mas años, propias para criar caballos de silla.
Primer premio 1.125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 550 pesetas. (Del mismo.)
Mención honorífica.

Seccion 10. Lotes de cuatro ó mas yeguas de raza española, de una misma 
casta, propias para la cría de caballos de tiro.

Primer premio 1.100 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 550 pesetas. (Del mismo.)
Mencion honorífica.

Seccion 11. Lotes de dos ó mas potros de raza española, de tres años, de 
condiciones adecuadas para silla.

Primer premio 500 pesetas. (De la Sociedad de Fomento de la Cria Ca­
ballar.)

Segundo premio 500 pesetas. (De la misma.)
Mencion honorífiea.

Seccion 12. Lotes de dos ó mas potros de tres años, de raza española, pro­
pios para tiro de lujo.

Primer premio 1.100 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 550 pesetas. (Del mismo.)
Mencion honorífica.

SEGUNDO GRUPO.
GANADO ASNAL Y MULAR.

CLASE SEGUNDA.

Ganado asnal.

Seccion 13. Garañones de cualquier procedencia.
Las condiciones exigidas son: siete cuartas de alzada lo menos, regularidad 

de formas, corpulencia y mucho hueso, musculatura desarrollada, sanidad 

buenos aplomos.
Primer premio 550 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 325 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.)
Mencion honorífica.

Seccion. 14. Burras para cria de garañones.
En premio de 375 pesetas, (Del Ministerio de Fomento.)
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Seecion 15. Burras de leche.
Se someterán al ordeño.
Un premio de 125 pesetas. (De la Exema. Diputación Provincial.)
Mención honorífica.

CLASE TERCERA.

Ganado mular.

Sección 16. Parejas de mulos de tiro sin distincion de sexo, nacidos y cria­
dos en España, de cuatro dedos de alzada lo menos y de formas mas perfectas.

Se someterán á las pruebas que estime el Jurado.
Primer premio 1.100 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 550 pesetas. (Del mismo.)
Mención honorífica.

Sección 17. Mulos ó mulas de carga.
Se someterán á las pruebas de carga que tenga á bien señalar el Jurado.
Primer premio 400 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Segundo premio 150 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mención honorífica.

TERCER GRUPO.
CLASE CUARTA.

Ganado vacuno.

Sección 18. Vacas de leche sin distincion de raza.
Se someterán á la prueba de ordeño que prevenga el Jurado, y en analogía 

de rendimientos se premiará la mas jóven.
Primer premio 600 pesetas. (De la Asociación general de Ganaderos.)
Segundo premio 300 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mención honorífica.

Seccion 19. Lotes de tres o mas vacas de leche de raza española antigua y 
de la misma ganadería.

Primer premio 300 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 175 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.) 
Mención honorífica.
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Seccion 20. Lotes de tres ó mas vacas de leche, de procedencia extranjera 

naturalizadas en España y de la misma ganadería.
Primer premio 575 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 300 pesetas. (Del mismo.)
Mencion honorífica.

Seccion 21. Toro reproductor, manso, de tres ó mas años, de raza propia 
para cebo.

Las condiciones exigidas son: longitud, formas cuadrangulares, flexibilidad 
de la piel, poco hueso, desarrollo torácico y muscular, precocidad.

Primer premio 800 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 425 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.)
Mencion honorífica.

Seccion 22. Toro reproductor que tenga mejores condiciones para trabajo.
Las condiciones exigidas son: corpulencia, espina horizontal, riñones anchos 

y cortos, pecho y grupa amplios, musculatura desarrollada, articulaciones de 
los miembros gruesas, temperamento sanguíneo.

Primer premio 800 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.)
Segundo premio 425 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 23. Lotes de tres ó más novillos sin distincion de sexo, de dos años, 
de aptitud para el cebo.

Se sujetarán al peso si lo decide el Jurado.
Un premio de 300 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 24. Yuntas de bueyes para el arrastre pesado.
Se someterán á la prueba dinamométrica que determine el Jurado.
Un premio de 350 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Mencion honorífica.

Seccion 25. Yuntas de bueyes ó vacas propias para las labores ordinarias 
de la agricultura.

Las condiciones exigidas son: buenas proporciones, vigor y agilidad.
Se someterán á las pruebas que determine el Jurado en el campo de expe- 

riencias.
Un premio de 350 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Mencion honorífica.

2
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CUARTO GRUPO.
GANADO LANAR (BLANCO Ó NEGRO) Y CABRÍO.

GLASE QUINTA.

Ganado lanar.

Sección 26. Lotes de tres ó mas moruecos merinos trashumantes.
Las condiciones exigidas son: regularidad de formas, buena calidad de la 

lana, igualdad del vellon, peso del animal.
Primer premio 300 pesetas. (De la Asociación general de Ganaderos.)
Segundo premio 175 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 27. Lote de cinco ovejas merinas trashumantes de la misma gana­
dería.

Primer premio 150 pesetas. (Del mismo.)
Segundo premio 125 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.)
Mencion honorífica.

Seccion 28. Lotes de tres ó mas moruecos merinos estantes.
Las condiciones exigidas son: regularidad de formas, peso del animal, igual­

dad del vellon.
Primer premio 325 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 150 pesetas. (Del mismo.)
Mencion honorífica.

Seccion 29. Lotes de cinco ó mas ovejas merinas estantes.
Primer premio 150 pesetas. (De la Exorna. Diputacion Provincial.)
Segundo premio 125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 30. Lote de tres ó mas moruecos rasos de una misma ganadería.
Las condiciones exigidas son: regularidad de formas, peso del animal, lon­

gitud $ igualdad de la lana.
Primer premio 325 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 150 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.)
Mencion honorífica.
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Sección 31. Lotes de cinco ó mas ovejas rasas de una misma ganadería.
Primer premio 150 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 125 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.) 
Mencion honorífica.

Sección 32. Lotes de tres ó mas moruecos churros de una misma ganadería.
Las condiciones exigidas son: regularidad de las formas, longitud de la 

lana, peso de la res.
Primer premio 150 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 125 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.) 
Mencion honorífica.

Sección 33. Lotes de cinco ó mas ovejas churras de la misma ganadería.
Se someterán á las pruebas de ordeño si lo determina el Jurado.
Primer premio 150 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 125 pesetas. (Del mismo.)
Mencion honorífica.

Seccion 34. Lotes de cinco ó mas corderos, sin distincion de sexo ni de raza, 
mas aptos para el engorde. «

Se someterán á las pruebas de peso que determine el Jurado.
Primer premio 150 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Segundo premio 100 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.) 
Mencion honorífica.

GLASE SEXTA.

Granado cabrío.

Seccion 35. Lotes de cinco ó mas cabras de leche, de la misma ganadería.
Se someterán á las pruebas de ordeño que determine el Jurado.
Primer premio 225 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 150 pesetas. (Del Círculo de la Union Mercantil.) 
Mencion honorífica.

Seccion 36. Lotes de tres ó mas machos castrados de la misma ganadería.
Las condiciones exigidas son: regularidad de formas, corpulencia, peso de 

lares.
Primer premio 225 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Segundo premio 125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honolífica.
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QUINTO GRUPO-
GANADO DE CERDA, PERROS Y ANIMALES DE CORRAL.

CLASE SETIMA.

Ganado de cerda.

Sección 37. Berraco de raza grande española.
Las condiciones exigidas son: gran corpulencia, desarrollo pectoral, an­

chura de los lomos y costillas.
Primer premio 125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Segundo premio 100 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Mencion honorífica.

Seccion 38. Lotes de tres ó mas cerdas de cria, de raza española.
Un premio de 125 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 39. Berraco de raza pequeña española.
Las condiciones exigidas son: caracteres de precocidad, regularidad ds 

formas.
Primer premio 125 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Segundo premio 100 pesetas. (Del Ministerio de Fomento.)
Mencion honorífica.

Seccion 40. Lotes de tres ó mas cerdas de cria, de raza pequeña española.
Un premio de 125 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Mencion honorífica.
Las cerdas, lo mismo de raza grande que de raza pequeña, pueden ser pre­

sentadas con cria.

GLASE OCTAVA.

Especie canina.

Seccion 41. Perros mastines.
Primer premio 100 pesetas. (De la Asociación general de Ganaderos.)
Segundo premio 50 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Mencion honorífica.
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CLASE NOVENA.

Animales de corral.
Sección 42. Lotes de un gallo y cuatro ó mas gallinas de raza española.
Primer premio 25 pesetas. (De la Exema. Diputación Provincial.)
Segundo premio 15 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.)
Mencion honorífica.

Sección 43. Lotes de un pavo y cuatro ó mas pavas sin distincion de raza.
Primer premio 25 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Segundo premio 15 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.)
Mencion honorífica.

Seccion 44. Lotes de aves ú otros animales de corral, no comprendidos en 
estas secciones.

Primer premio 25 pesetas. (De la Excma. Diputación Provincial.)
Segundo premio 15 pesetas. (Del Excmo. Ayuntamiento.)
Mencion honorífica.
Además de los premios que se consignan en este programa, la Excma. Di­

putación Provincial ha señalado varios especiales para las clases de ganados 
que se expresan á continuación, siendo circunstancia precisa la de haber nacido 
ó sido criados en la provincia:

PREMIOS ESPECIALES.

Primer premio de 500 pesetas á la mejor vaca de leche, nacida ó criada en 
la provincia.

Segundo premio de 500 pesetas al mejor lote de diez ovejas merinas, de la 
misma señal, nacidas ó criadas en la provincia.

Tercer premio de 500 pesetas al mejor lote de diez ovejas churras, de una 
misma señal, nacidas ó criadas en la provincia.

Cuarto premio de 500 pesetas al lote de diez ó más cabras, que reunan mejo­
res condiciones y que den más leche, nacidas ó criadas en la provincia.

Quinto premio de 250 pesetas al mejor macho cabrío, nacido ó criado en la 
provincia.

Sexto premio de 250 pesetas á la mejor burra para cría, de tres á seis años, 
nacida ó criada en la provincia.

Sétimo premio de 150 pesetas al mejor lote de un gallo y cuatro gallinas de 
raza común española, criados en la provincia.

Octavo premio de 100 pesetas al lote de un gallo y cuatro gallinas, de raza 
comun española, que se clasifique en segundo lugar, criados en la provincia.
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ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

10 . Los ganaderos que deseen concurrir á la Exposición con sus reses, 
pueden pedir papeletas de inscripción, dirijiéndose al Presidente, Huertas 
30, Madrid.

2 .a Los exponentes elegirán, conformándose con las condiciones del pro­
grama, la Seccion en que han de figurar sus animales, los cuales no podrán 
optar sino á un solo premio.

3 .4 Las papeletas de inscripción deberán estar eh poder del Presidente de 
la Gomision organizadora, el dia 15 de Mayo á mas tardar; y los animales serán 
presentados en el local de la Exposicion, para poder instalarlos en su respec­
tivas jaulas, el día 28 del mismo, de ocho á doce de la mañana.

4 a Los animales admitidos no podrán ser retirados de la Exposicion fuera 
de las horas que se designen, sino en el caso de enfermedad acreditada ante la 
Gomision. Un delegado de la misma autorizará la permanencia de noche en el 
local de los animales expuestos.

5 .a Se instalará dentro de la Exposicion una enfermería para los animales 
donde serán debidamente asistidos.

6 .a El Jurado se compondrá de treinta y un vocales. Los expositores elegi- 
ran diez directamente, para lo cual se reunirán el dia 28 de Mayo á las doce 
de su mañana en el Pabellon de la Exposicion, bajo la presidencia del Sr Pre­
sidente del Ayuntamiento ó de un delegado suyo.

Los demás vocales serán elegidos por los centros ó corporaciones que señalen 
premios para la Exposicion.

7 .0 El Jurado se dividirá en seis secciones: cinco de eximen y calificación 
una para cada grupo, y otra de vigilancia y gobierno.

Además se agruparán á las secciones el número necesario de veterinarios 
para la inspeccion facultativa de los animales.

8 .a El dia 30 se reunirán las secciones para dar cuenta al Jurado de sus 
respectivos dictámenes; el dia 31 se dará á conocer la adjudicación de premios 
por medio de tarjetones. El dia 1.° de Junio se hará la solemne distribución de 
premios.

9 .a Los animales que las exposiciones anteriores hubieran recibido un pre­
mio no podran obtener en esta el mismo, pero sí uno superior ó inferior y 
cualquiera en distinta seccion. Si lo mereciesen, lo deberá hacer constar así el 
Jurado en certificación ó diploma.
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10 .a Queda facultado el Jurado para adjudicar el importe de los premios 

declarados desiertos por falta de concurrencia, á otros animales presentados 
en condiciones de programa ó no comprendidos en sus secciones, que por su 
mérito pareciesen dignos de recompensa.

11 .a Se marcarán los animales premiados que no tengan reseña bien deter­
minada, para que puedan acreditar la distinción de que fueron objeto. De esta 
regla se exceptúa el ganado caballar, asnal y mular.
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JURADO
DE LA EXPOSICION DE GANADOS

CELEBRADA EN 1881.

Presidente.
Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Vice-Presidente.
Excmo. Sr. Marqués de Perales.

Pr esidente de todas las secciones.
Excmo. Sr. Marqués de Perales.

Vocales nombrados por el Excmo. Ayuntamiento.
Excmo. Sr. D. Basilio Chavarri.
Ilmo. Sr. D. Cipriano Moreno Lopez
Ilmo. Sr. D. Eduardo Romero Paz.
Ilmo, Sr. D. Camilo Rodríguez.

Por la Real Casa.
Excmo, Sr. Marqués de Alcañices.

Por el Ministerio de Fomento.
Excmo. Sr. D. Miguel Lopez Martinez.
Excmo. Sr. D. Pablo Gonzalez de la Peña.

Por la Eixcma. Diputacion Provincial.

Excmo. Sr. D. Ramon Sanchez Merino.
Ilmo. Sr. D. Tomás Calvo.
Sr. D. Pascual María Massa.
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Por la Asociación General de Ganaderos del Reino.

Exemo. Sr. Duque de Veragua.
Exemo. Sr. D. José María Melgarejo.
Exemo. Sr. Conde de Villanueva.
Sr. D. Antonio Hernández y Lopez.

Por el Círculo de la Union Mercantil.

Sr. D. Joaquín Reche.
Sr. D. Pedro Rodríguez.

Por la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar.

Exemo. Sr. Marqués de Bogaraya.
Sr. D. Manuel Gutierrez Herranz.
Sr. D. Federico Huesca.

Vocales elegidos por los expositores.

Excmo. Sr. Conde de las Almenas.
Sr. D. Vicente de las Heras.
Sr. D. Antonio Ortiz Landázuri.
Sr. D. Manuel Diaz Mirayo.
Sr. D. Pascual Barreda.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vazquez.
Ilmo. Sr. D. Cándido Lara y Ortal.
Sr. D. Eduardo de Ibarra.
Excmo. Sr. D. Enrique de Salamanca.

Secciones del Jurado de la Exposición de Ganados.

Presidente.

Excmo. Sr. Alcalde Presidente.
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Vice-Presiden te.

Excmo. Sr. Marqués de Perales.

Vocal-Secretario.

Excmo. Sr. D. Miguel Lopez Martinez.

SECCION PRIMERA.

GANADO CABALLAR.

Presidente.
Excmo. Sr. Duque de Veragua.

Secretario.
Sr. D. Manuel Gutiérrez Herranz.

Vocales.

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices.
Excmo. Sr, Marqués de Bogaraya.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vazquez.

SECCION SEGUNDA.

GANADO ASNAL Y MULAR.

Presidente.
Excmo. Sr. D. José María Melgarejo.

Secretario.
Ilmo. Sr. D. Cándido Lara y Ortal.

Vocales.

Excmo. Sr. Conde de las Almenas.
Excmo. Sr. D. Ramon Sanchez Merino.
Sr. D. Joaquín Reche.
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SECCION TERCERA.

GANADO VACUNO.

Presidente.

Exemo. Sr. D. Pablo Gonzalez de la Peña.

Secretario.
Sr. D. Eduardo de Ibarra.

Vocales.
Ilmo. Sr. D. Camilo Rodríguez.
Sr. D. Cipriano Moreno Lopez.
Sr. D. Antonio Ortiz Landázuri.

SECCION CUARTA.

GANADO LANAR Y CABRÍO.

Presiden te.

Exemo. Sr.,D. Miguel Lopez Martínez.

Secretario.

Sr. D. Antonio Hernandez y Lopez.

Vocales.

Exemo. Sr. Conde de Villanueva.
Sr. D. Vicente de las Heras.
Sr. D. Manuel Diaz Mirayo.

SECCION QUINTA.

GANADO DE CERDA, ESPECIE CANINA Y ANIMALES DE CORRAL.

Presidente.

Excmo. Sr. D. Basilio de Chavarri.

Ayuntamiento de Madrid



— 20 —

, Vocales.

SECCION SESTA.

DE VIGILANCIA Y GOBIERNO.

Presidente.

Vocales.

Sr. D. Pedro Rodríguez. 
Sr. D. Tomás Calvo.

Excmo. Sr. D. Enrique de Salamanca.
Sr. D. Pascual Barreda.
Sr. D. Pascual María Massa.

Secretario.

Sr. D. Eduardo Romero Paz.

Illmo. Sr. D. Gregorio Pané y Mayorga. 

Secretario.
Sr. D. Federico Huesca.
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PRIMER GRUPO.

CLASE PRIMERA.

Ganado Caballar.

SECCION 1/

Parada pública compuesta lo menos de cuatro caballos sobresalientes.

1 .—Yonne Confidance. (Raza Merelex, Roster). Procede de Inglaterra. De 
la propiedad de S. M. el Rey. Pelo castaño, rodado, principios de cal­
zado interno con dos armiños; 5 años, 8 cuartas y 2 dedos.

2 .—Conservative. (Raza Cliblan). De igual procedencia y de la misma pro­
piedad. Castaño encendido, blanco en el talon interno del izquierdo, 
4 años, 8 cuartas y 3 dedos.

3 .—Monarch. (Pura sangre inglesa). De igual procedencia y de la misma 
propiedad. Castaño, mancha negra del tamaño de una nuez en la 
parte posterior del costillar izquierdo; 9años, 8 cuartas. Este caballo, 
como los dos precedentes, van tambien inscritos para optar al premio 
de la sección 5.a

4 .—Collan 2.° (Raza árabe). Procede de la Real yeguada de Aranjuez. De 
la propiedad de S. M. el Rey, tordo rosillo; 5 años, 7 cuartas y 5 y 
medio dedos; hierro R y corona real sobrepuesta.

5 .—Revisabuelo 4.° (Raza hispano-árabe). De igual procedencia y de la 
misma propiedad que el anterior. Negro, estrella, calzado, con dos 
armiños del izquierdo; 5 años, 7 cuartas y 7 dedos; el mismo hierro.

6 .—Perpetuo. De igual raza, procedencia y propiedad que el anterior. 
Castaño, pelos blancos en la frente; 5 años, 7 cuartas y 10 dedos; el 
mismo hierro.
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7 .=Norfolk. (Sangre oriental.) Procede de Rusia. De la misma propiedad 
, que los anteriores. Negro hito; 7 años, 7 cuartas y 9 dedos.
S. Emprendado. Procede de la ganadería del Exemo. Sr. Marqués de la 

Laguna y propiedad del Estado. Tordo oscuro, mas claro por la cara
9 scalzado del izquierdo; 9 años, 1'52; hierro L y corona Apuesta
9. Siaffat. (Procede del golfo Pérsico). De la misma propiedad. Tordo 

vinoso rodado, calzado de manos y pies; 11 añ0Sj 1:60.
• Acastillado. (Procede de la ganadería de D. Juan Ranero). De la misma 

propiedad que el anterior. Negro, lucero, bebe con los dos, calzado 
de la derecha e izquierda; 7 años, 1'56; hierro una O y una T unidas 
por la parte inferior de la 0.

11 .Atibiado. (Procede de la ganadería de Don Juan de los Rios.) De la 
misma propiedad que los anteriores. Tordillo, lucero, lunar entre los 

ellaresi 8 años, 1452; hierro una 0 con cruz unida sobrepuesta
12 . Filon. De la propiedad y de la ganadería del Exemo. Sr. Marqués de 

Alcanicesa su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia de 
Madrid. Castaño oscuro, záino; 12 años, 7 cuartas y 8 dedos; hierro

13 _ABenlaszadas en la cadera derecha 6 Y en la quijada izquierda. 
Escuadron. De igual ganadería y propiedad que el anterior. Cas- 
el moromoRYerromtado del pié derecho; 7anos, 7 cuartasy o dedos: 

Este-caballo se inscribe optando tambien al premio de la sección 20 
' Sesta. De la misma ganadería y propiedad que los dos anteriores.

45 Castano, zaino, S años, 7 cuartas y 9 dedos; el mismo hierro. 
Castaño' De lamisma ganadería y propiedad que los tres precedentes 

Eatcastono, záino, 5 años, 7 cuartasy 9 dedos; el mismo hierro. 
Este caballo como el anterior se inscriben optando tambien al premio de 

las secciones 3.a y 6.a premio de
16 .—Atlas. (Raza anglo-normanda). De la misma propiedad que los cuatro 

precedentes. Castaño; 7 años, 8 cuartas y 1 dedo
Este caballo se inscribe optando tambien al premio de la seccion 5.a

SECCION 2.*

Caballos enteros depura raza española, ápropósito para silla.

^-Embajador. (De la ganadería de Zapata) De la propiedad — 
Leopoldo Maldonado Garvajal’ su expositor. Tordo,s7nos 7 dwaPon 
y dedos, hierro una Y con corona sobrepuesta

Lo.—Brillante. (De la ganadería de Varela.) De la propiedad de Don Boni­
facio Arias, sa expositor. Castaño, calzado bajo del izquierdo- 6 años 
7 cuartas y 11 dedos, hierro una B. Aroi ° anos,
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19 .—Sargento. De la ganadería y de la propiedad del Excmo. Sr. D. Ignacio 

Vázquez, su expositor, establecida en el término municipal de Sevi­
lla. Tordo, 6 años, 7 cuartas y 7 dedos; hierro un estribo.

20 .—Recovero. (De la ganadería de Don Juan Zapata, de Jerez) De la pr- 
piedad de Don Juan Barreda, su expositor. Tordo oscuro, algo armi­
ñado de las patas; 5 años, 7 cuartas y 6 dedos; hierro un bocado con 
un punto.

21 .—Encarnado. (De la ganadería de Don Vicente Romero, de Jerez.) De la 
misma propiedad que el anterior. Tordo, 5 años, 7 cuartas y 5 dedos, 
hierro el mismo bocado con una G sobre la embocadura.

22 .-- Bueno. De la ganadería y de la propiedad de Don Bartolomé Moreno 
Latorre, su expositor, establecida en el término municipal de Ubeda, 
provincia de Jaen. Tordillo, entrepelado del belfo anterior, semi- 
calzado del pié derecho; 4 años, 8 cuartas y 2 dedos; hierro uno figu­
rando una campana en el lado derecho y J. E. enlazadas con corona 
sobrepuesta en el izquierdo.

23 .—Jardinero. (De la ganadería de Calero, de Jerez.) De la propiedad de 
Don Eduardo de Ibarra, su expositor. Castaño dorado, lucero; 7 años, 
7 cuartas y 7 dedos; hierro el de su ganadería.

24 .—Zafiro. De la propiedad de Don Estanislao Rodríguez y Diez, su expo­
sitor. Negro, lucero, algo calzado del derecho; 7 años, 7 cuartas y 6 
dedos, hierro una S.

25 .—Miliciano. (De la ganadería de Don Rafael Moreno, de Jerez.) De la 
propiedad de Don Bonifacio Gómez de Villavedon, su expositor. Cas­
taño, estrella, calzado de un pié; 5 años y medio, 7 cuartas y 7 dedos; 
hierro un corazón con calamon á la derecha.

26 .—Pandereto. (De la ganadería de Don Juan de los Ríos, de Utrera, pro­
vincia de Sevilla.) De la propiedad de Don José Sedano, su expositor. 
Tordo rodado; 5 años, 7 cuartas y 7 dedos; hierro una O con una cruz 
sobrepuesta.

—Escuadrón. De la ganadería y de la propiedad del Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices, su expositor. (Véase núm. 13.)

27 .—Barranquilla. (De la ganadería de Don Manuel Estevez, de Jerez de la 
Frontera.) De la propiedad de Don Angel Hernandez, su expositor. 
Tordo rodado; 5 años, 7 cuartas y 6 dedos; hierro, S Tz enlazadas.

28 .—Brillante. De la propiedad de Don Antonio García Alejandro, su espo- 
sitor. Tordo; 5 años, 7 cuartas y 10 dedos; hierro el de Mera.

29 .—Español. De la propiedad y de la ganadería de Don Juan Mateos Cañero 
y Rollano, su expositor, establecida en el término municipal de Ecija, 
provincia de Sevilla. Tordo; 4 años, 7 cuartas y 11 dedos; hierro una 
O con una T sobrepuesta partiendo el círculo de aquella en la parte 
superior con la inferior de esta.

30 .—Morito. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Negro, lu-
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cero, calzado mano izquierda, 4 años, 6 cuartasy 7 dedos; el mismo 
hierro.

31 — Impresor. (De la ganadería de Guerrero, de Jerez.) De la propiedad 
del Exemo. Sr. Conde de las Almenas, su expositor. Castaño, rodado, 
cabos negros; 6 años, 7 cuartas y 10 dedos, hierro un áncora.

32 .—Volador. (De la ganadería de Don Vicente Romero, de Jerez) De la 
propiedad del Excmo. Sr. Don José María Ponce de Leon, su expositor. 
Tordo claro; 5 años, / cuartas y 7 dedos; hierro el de la ganadería de 
donde procede.

SECCION 3/

Caballos enteros de pura raza española, á propósito para tiro de lujo.

—Sesto. De la ganadería y de la propiedad del Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, su expositor. (Véase núm. 14.)

—Barreno. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. (Véase 
número 15).

33 . Descubridor. De la propiedad de Don Pedro Diez y Garcia, su espositor. 
Castaño, cabos negros; 4 años, 7 cuartas y 10 dedos, hierro el del 
Estado.

34 . Brillante. (De la ganadería de Sierra-Pambley.) De la misma propiedad 
que el anterior. 4 años, 7 cuartas y 4 dedos; hierro S. P.

35 — Oronez. De la misma propiedad que los dos anteriores. Negro; 4 años.
7 cuartas y 5 dedos; hierro P. D.

SECCION 4?

Caballos enteros de condiciones propias para arrastre pesado.

36 . Turon. (De la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de Perales,) propio de 
Don Fedei ico Delrieu, su expositor. Tordo oscuro, armiñado, calzado 
mano izquierda y pié derecho; 4 años, 7 cuartas y 7 dedos: hierro M 
P enlazadas y una S pequeña sobrepuesta.

37 .—Majito. De la la misma procedencia y propiedad queel anterior. Tordo 
calzado de los dos piés y mano izquierda, 4 años, 7 cuartas y 8 dedos; 
el mismo hierro.

38 . — Balbino. De la misma procedencia y propiedad que los dos anteriores. 
Tordo plateado; 8 años, 7 cuartas, 7 dedos; el mismo hierro.

39 .—Lagunero. De la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de Perales, y pro­
piedad de Don Santiago de Castro, su expositor. Tordo, bebe con los 
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dos, 4 años, 7 cuartas y 5 dedos, hierro el de la ganadería de que 
procede y señal de mordedura de lobo en la nalga derecha.

40 .—Primavero. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués 
de Perales, su expositor, establecida en el término municipal de El 
Espinar, provincia de Segovia. Tordo; 4 años, 7 cuartas y 7 dedos, 
hierro MPs enlazadas (no opta á premio).

SECCION 5/

Caballos enteros de raza extrangera, que el Jurado juzgue á propósito 
para mejorar la ganadería española.

41 .—Voluntario. (Raza anglo-normanda.) De la propiedad del Excmo. Señor 
D. Enrique de Salamanca, su expositor, Alazan, 4 años, 1 ‘65.

42 .—Un caballo. (Pura raza árabe.) De la propiedad de D. José Diosdado, y 
expuesto por el Señor Vizconde de la Torre de Luzon.

—Atlas. (Raza anglo-normanda.) De la propiedad del Excmo. Sr. Mar­
qués de Alcañices, su expositor. (Véase núm. 16).

43 .— Astracan. De la propiedad de Don Manuel Oliva, su expositor.. Negro, 
lucero, calzado alto del izquierdo; 6 años, 7 cuartas y 8 dedos.

44 .—Azoff. De la misma propiedad que el anterior. Tordo, rodado, calzado 
bajo de las dos; 6 años, 7 cuartas y 10 dedos.

—Yonne Confidance. Procedente de Inglaterra, (raza Merelex, Roster.) 
De la propiedad de S. M. el Rey. (Véase núm. 1).

—Monarch. De igual procedencia, y de pura sangre inglesa. De la misma 
propiedad que el anterior. (Véase núm. 3.)

45 .—Califa. Procedente de la India (raza árabe.) De la misma propiedad 
que los dos anteriores. Castaño anaranjado, lucero prolongado, bebe 
con los dos, cuatralvo; 12 años, 7 cuartas y 4 dedos.

—Conservative. Procedente de Inglaterra. (Raza Cliblan.) De la misma 
propiedad que los anteriores. (Véase núm. 2.)

46 .—Un caballo. Pura sangre inglesa. (Raza Double blanc.) Por Monitor y 
Lady Vouglase. De la propiedad del Excmo. Sr. Marqués do Villa­
mejor, su expositor. Alazan; 6 años.

SECCION 6.a

Troncos de caballos ó yeguas de raza española, de mas de 4 años y de 6 
ó más dedos de alzada.

—Sesto. De la ganadería y de la propiedad del Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, su expositor. (Véase núm. 14.)

—Barreno. De igual ganadería y propiedad que el anterior. (Véase nú­
mero 15.) X

4
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SECCION 7.4

Caballos ó yeguas cruzados para silla.

47 .—Príncipe. (De raza hispano-árabe.) Procede de la ganadería de Don 
Pedro Aladro, y de la propiedad de Don Bonifacio Arias, su expositor. 
Castaño, calzado del derecho; 5 años, 7 cuartas y 7 dedos; hierro una D.

48 .—Político. De igual ganadería, y de la misma propiedad que el anterior. 
Castaño, armiñado del pié derecho y mano izquierda; 5 años, 7 cuartas 
y 7 dedos; el mismo hierro.

49 .—Señorito. De la propiedad y de la ganadería de Don Eduardo de Ibarra, 
su expositor, establecida en el cercado del Alamo, término municipal 
de Dos Hermanas, provincia de Sevilla. Entero, tordillo, lucero; 
5 años, 7 cuartas y 6 dedos; hierro una Y.

50 .—Kinkery. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Careto, 
alazan; 5 años, 7 cuartas y 4 dedos; hierro el mismo.

SECCION 8.a

Caballos ó yeguas cruzados de condiciones apropiadas para tiro de lujo.

51 .—Molinera. De la propiedad y de la ganadería de Don Claudio Rodríguez 
Sanchez, su expositor, establecida en el término municipal de la 
Bóveda, provincia de Zamora. Bayo, cabos negros; 4 años, 7 cuartas 
y 9 dedos; carece de hierro.

52 .—Bell. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia 
de Madrid, Castaño, zaino; 13 años, 7 cuartas y 10 dedos; hierro A B 
enlazadas en la cadera derecha é Y en la quijada izquierda.

53 .—Price. De igual ganadería y propiedad que el anterior. Castaño, cabos 
negros, pelos blancos en la frente; li años, 7 cuartas y 9 dedos; el 
mismo hierro.

54 .—Giant. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Castaño 
oscuro, pelos blancos en la frente; 5 años, 8 cuartas; el mismo hierro.

55 .— Pale-ale. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Cas­
taño oscuro, zaino; 5 años, 7 cuartas y 11 dedos; el mismo hierro.

56 .—Conde. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Castaño, 
zaino; 8 años, 7 cuartas y 11 dedos, el mismo hierro.

57 — Queseyó. De la misma ganadería y propiedad que los cinco precedentes. 
Castaño, zaino; 8 años, 7 cuartas y 10 dedos; el mismo hierro.
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SECCION 9.a

Lotes de cuatro ó mas yeguas de raza española, de una misma casta, de 
4 ó mas años, propias para criar caballos de silla.

58 .—Española. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. D. Ignacio 
Vazquez, su expositor, establecida en el término municipal de Sevilla. 
Tordo; 5 años, 7 cuartas y 6 dedos; carece de hierro.

59 .—Vencedora. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Bayo, 
anteada, entrepelada; 4 años, 7 cuartas y 4 dedos; sin hierro.

60 .—Sonajera. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Castaño, 
5 años, 7 cuartas y 4 dedos; sin hierro.

61 .—Solitaria. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Tordo; 
5 años, 7 cuartas y 6 dedos; sin hierro.

62 y 63.—Tesorera, con rastra. De la misma ganadería y propiedad que la 
anterior. Alazan; 5 años, 7 cuartas y 5 dedos; sin hierro.

64 y 65.—Imperial con rastra. De la misma ganadería y propiedad que las 
cinco precedentes. Bayo, entrepelada; 5 años, 7 cuartas y 5 dedos; 
tambien sin hierro.

66y 67.—Equinocial, con rastra. Procedente de la Real yeguada de Aranjuez. 
De la propiedad de S. M. el Rey. Negro malteñido, lucero prolongado, 
cordon entrepelado por la circunferencia; 3 años, 7 cuartas, 8y medio 
dedos; hierro R y corona real sobrepuesta.

68 .—Memería. De igual procedencia y propiedad que la anterior. Castaño 
encendido; estrella, calzada bajo del derecho, lunar en el talon iz- 
quierdo; el mismo hierro.

69 .—Solvente. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. 
Alazan tostado, entrepelada, estrella, calzada alta, armiño del iz­
quierdo; 5 años, 7 cuartas y 4 dedos; el mismo hierro.

70 y 71.—Soltera, con rastra. De igual procedencia y propiedad que las tres 
anteriores. Alazan, estrella alargada; 13 años, 7 cuartas y 5 y medio 
dedos; el mismo hierro.

72 .—Enunciada. De la misma procedencia y propiedad que las anteriores. 
Castaño, pelos blancos, lunar interno derecho, lunar en los talones; 
5 años, 7 cuartas y 4 y medio dedos; el mismo hierro.

73 .—Intrépida. De la misma procedencia y propiedad que las cinco prece­
dentes. Castaño claro, entrepelada parte superior, lucero alargado; 
7 años 7 cuartas y 8 y medio dedos; el mismo hierro.

74 y 75.—Moñita con rastra. De la propiedad y de la ganadería del Excelentí­
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simo Sr. Marqués de Alcañices, su expositor , establecida en su soto 
de Algete, provincia de Madrid. Castaño zaino; 11 años, 7 cuartas y 
5 dedos; hierro A B enlazada en la cadera derecha é Y en la quijada 
izquierda. - J

76 y 77.—Bufa con rastra. De igual ganadería y propiedad que la anterior. 
Castaño záino; 6 años, 7 cuartas y 6 dedos; el mismo hierro.

78 y 79.—Pica con rastra. De igual ganadería y propiedad que las dos ante­
riores. Negro, lucero pequeño; 5 años, 7 cuartas y 6 dedos; el mismo 
hierro.

80 .-Romana. De la misma ganadería y propiedad que las anteriores. Cer­
vuno zaino; 4 años, 7 cuartas y 4 dedos; el mismo hierro.

81 .—Fila. De la misma ganadería y propiedad que las cuatro precedentes. 
Castaño záino; 5 años 7 cuartas y 5 dedos; el mismo hierro.

82 .—Módica. De la propiedad y de la ganadería del Exemo. Sr. Conde de 
Guacui, su expositor, establecida en el término municipal de Seseña, 
provincia de Toledo. Castaño, pelos blancos en el nacimiento de la 

. colai 5 años, 7 cuartas ^ 6 dedos; hierro una G Y corona sobrepuesta.
3 . Greda. De igual ganadería y propiedad que la anterior. Castaño, lu­

cero, calzada de la mano derecha, semicalzada derecho; el mismo 
hierro.

84 .—Decisora. De la misma ganadería y propiedad que las dos anteriores. 
Alazan tostado, estrella; 3 años, 7 cuartas y 4 dedos; el mismo hierro

85 .-Espartana. De la misma ganadería y propiedad que las tres prece­
dentes. Alazan, estrella, pelos blancos en el nacimiento de la cola: 3 
años, 7 cuartas y 5 dedos; el mismo hierro.

86 .—Liebre. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr Don José 
María Melgarejo, su expositor, establecida en el término municipal 
de Infantes, provincia de Ciudad-Real. Tordo claro, 6 años, 7 cuartas 
y 6 dedos; cabeza acarnerada, hierro una lira.

8/.—Querubina. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Tordo 
claro, cabeza castellana enjuta; 6 años, 7 cuartas y 6 dedos: el mismo 

■-hierro.
88 .—Rifeña. De la misma ganadería y propiedad que las dos anteriores. 

Tordo atruchado, cabeza amartillada, lucero y cordon corrido; 7 años 
7 cuartas y 1 dedo; el mismo hierro.

89.—

90.—

Curiosa. De la misma ganadería y propiedad que las anteriores. Tordo 
oscuro, cabeza acarnerada, estremos derechos armiñados, izquierdos 
blancos; 6 años, 7 cuartas y 6 dedos; el mismo hierro
Breve. De la misma ganadería y propiedad que las cuatro precedentes. 
Tordo semirodado, cabeza ligeramente acarnerada, tres pies blancos: 
6 anos, 7 cuartas y 7 dedos; el mismo hierro.
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SECCION 10.1

Lotes de cuatro ó más yeguas de raza española, de una misma casta 
propias para la cría de caballos de tiro.

91 y 92.—Ufana, con rastra. Procedente de la Real yeguada de Aranjuez. 
De la propiedad de S. M. el Rey. Castaño dorado, záino; 11 años, 7 
cuartas y 11 dedos; hierro R y corona real sobrepuesta.

93 y 94.—Renegada, con rastra. De la misma procedencia y propiedad que 
la anterior. Castaño oscuro, calzada muy bajo del derecho; 13 años, 
7 cuartas y 8 dedos; el mismo hierro.

95 y 96.—Tunel, con rastra. De la misma procedencia y propiedad que las 
dos anteriores. Negro morcillo, hito; 5 años, 7 cuartas y 7y medio 
dedos; el mismo hierro.

97 .—Engañifa. De la misma procedencia y propiedad que las tres anteriores. 
Castaño encendido, záino; 14 años, 7 cuartas y 8 dedos; el mismo 
hierro.

98 .—Equinocio. De la misma procedencia y propiedad que las cuatro ante­
riores. Castaño, entrepelada, estrella; 9 años, 7 cuartas y 9 dedos; el 
mismo hierro.

99—Quite. De la misma procedencia y propiedad que las cinco precedentes. 
Alazan encendido; 5 años, 7 cuartas y 7 dedos; el mismo hierro.

100.—Dichosa. De la propiedad y de la ganadería del Exemo. Sr. Marqués 
de Alcañices, su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia 
de Madrid. Castaño, estrella pequeña; 9 años, 7 cuartas y 6 dedos; 
hierro A B enlazas en la cadera derecha é Y en la quijada izquierda.

101 y 102.—Montesa, con rastra. De igual ganadería y propiedad que la 
anterior. Castaño, estrella grande, blanco entre los ollares, calzada 
de la mano izquierda; 11 años, 7 cuartas y 8 dedos; el mismo hierro.

103 y 104.—Adúltera, con rastra. De la misma ganadería y propiedad que las 
dos anteriores. Castaño záino; 8 años, 7 cuartas y 6 dedos; el mismo 
hierro.

105 y 106.—Ninfa, con rastra. De la misma ganadería y propiedad que las 
anteriores. Castaño, estrella; 14 años, 7 cuartas y 6 dedos; el mismo 
hierro.

107 .—Coña. De la misma ganadería y propiedad que las cuatro precedentes. 
Castaño; estrella pequeña; 8 años, 7 cuartas y 7 dedos; el mismo hierro

108 .—Otea. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Conde de 
Guaqui, su expositor, establecida en el término municipal de Seseña» 
provincia de Toledo. Castaño oscuro; 5 años, 7 cuartas y 7 dedos; 
hierro G y corona sobrepuesta.
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109 .—Geota. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Castaño 

oscuro, estrella; 4 años, 7 cuartas y 7 dedos; el mismo hierro.
110 .— Hatera. De la misma ganadería y propiedad que las anteriores. Castaño 

oscuro, pelos blancos en la frente; 4 años, 7 cuartas y 6 dedos; el 
mismo hierro.

111 .—Nila. De la misma ganadería y propiedad que las tres precedentes. 
Negro, lucero corrido, calzada de la derecha é izquierda; 4 años, 7 
cuartas y 7 dedos; el mismo hierro.

SECCION 11/

Lotes de dos ó mas potros de raza española, de 3 años, de condiciones 
adecuadas para silla.

112 .—Fiel. Procedente de la Real yeguada de Aranjuez. De la propiedad de 
S. M. el Rey. Entero, negro, mal teñido, lunar pequeño en la frente; 
hierro R y corona real sobrepuesta.

113 .- Revolucionario. De igual procedencia y propiedad que el anterior. 
Capon, negro azabache, lunares en los talones de los pies; el mismo 
hierro.

114 .—Ibero. De igual procedencia y propiedad que los dos anteriores. Entero, 
tordo algo sucio, rosillo por la cabeza, lucero, calzado de los pies y 
mano izquierda, el mismo hierro.

115—Caravana. (Raza hispano-árabe.) De la misma procedencia y propiedad 
que los tres anteriores. Entero, castaño, muy pocos pelos blancos en 
la frente; el mismo hierro.

116 .—Djin. De la misma raza, procedencia y propiedad que el anterior. Entero, 
bayo muy oscuro, estrella, entrepelado izquierdo, calzado de los pies 
y derecha muy alto; el mismo hierro.

117 . - Minero. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia 
de Madrid. Castaño zaino; hierro A B enlazadas en la cadera derecha 
é Y en la quijada izquierda.

118 .—Secretario. De igual ganadería y propiedad que el anterior. Castaño, 
pelos blancos en la frente; el mismo hierro.

119 .—Ñocó. De la misma ganadería y propiedad que los dos anteriores. Cas­
taño zaino; el mismo hierro.

120 .—Ducazcal. De la misma ganadería y propiedad que los tres precedentes. 
Castaño záino; el mismo hierro.

121—Modelo. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Conde de 
Guaqui, su expositor, establecida en el término municipal de Se­
seña, provincia de Toledo. Alazan, lucero corrido, calzado de los
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pies y mano izquierda; 7 cuartas y 5 dedos, hierro G y corona sobre- 
puesta.

122 .—Geo. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Castaño 
encendido; 7 cuartas y 4 dedos; el mismo hierro.

123 .—Calandrio. De la misma ganadería y propiedad que los dos anteriores. 
Alazan, lucero corrido, blanco entre los ollares, calzado alto de los 
pies, 7 cuartas y 4 dedos, el mismo hierro.

124 .—Rubí. De la misma ganadería y propiedad que* los anteriores. Alazan, 
estrella pequeña; 7 cuartas y 4 dedos; el mismo hierro.

125 .—Greca. De la misma ganadería y propiedad que los cuatro precedentes. 
Castaño, 7 cuartas y 5 dedos; el mismo hierro.

126 .—Faldo. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. D. José Ma­
ría Melgarejo, su expositor, establecida en el término municipal de 
Infantes, provincia de Ciudad-Real. Castaño, careto, rabicano, tres 
piés blancos; 7 cuartas y 6 dedos; hierro una lira.

127 .—Zafreño. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Castaño, 
pelos blancos en la cabeza; 7 cuartas y 5 dedos, el mismo hierro.

128 .—Malaquio. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Cas­
taño, lucero; 7 cuartas, 2 dedos; el mismo hierro.

129 .—Coronel. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Casta­
ño, záino; 7 cuartas, 4 dedos; el mismo hierro.

130 .—Querubín. De la misma ganadería y propiedad que los cuatro prece­
dentes. Tordillo abutardado, lucero, armiñado del pié izquierdo; 7 
cuartas y 2 dedos; el mismo hierro.

SECCION 12.a

Lotes de dos ó más potros de 3 años, de raza española, propios para 
tiro de lujo.

131 .— Dublin. (Media sangre hispano-inglesa). De la propiedad de S. M. el 
Rey. Negro, mal teñido, estrella alargada; hierro R y corona real so­
brepuesta.

132 .—Englich. De la misma sangre y de igual propiedad que el anterior. Cas­
taño, estrella, entrepelado en la parte inferior; el mismo hierro.

133 .—Elegante. De la misma sangre y propiedad que los dos anteriores. 
Alazan encendido; el mismo hierro.

134 .—Cánova. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices, su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia 
de Madrid. Castaño, lucero, calzado del pié y mano derecha, ar­
miñado de la izquierda; hierro A B enlazadas en la cadera derecha, 
é Y en la quijada izquierda.
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135 .—Sagasta. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Negro, 

armiñado del pié izquierdo, calzado de la mano izquierda; el mismo 
hierro.

136 .—Soberano. De la misma ganadería y propiedad que los dos anteriores. 
Castaño zaino; el mismo hierro.

137 .—Intendente. De la misma ganadería y propiedad que los tres preceden­
tes. Castaño, pelos blancos en la frente, blanco sobre el ollar derecho, 
armiñado del pié derecho; el mismo hierro.

138 .—Unicolor. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Conde de 
Guaqui, su expositor, establecida en el término municipal de Seseña, 
provincia de Toledo. Castaño, estrella; 7 cuartas y 7 dedos; hierro 
G y corona sobrepuesta.

139 .—Esperto. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Negro, 
peceño, bozo dorado á fuego; 7 cuartas y 7 dedos; el mismo hierro.

140 .—Dibujante. De la misma ganadería y propiedad que los dos anteriores. 
Alazan tostado; 7 cuartas y 6 dedos; el mismo hierro.

141 .—Decidido. De la misma ganadería y propiedad que los tres precedentes. 
Alazan, lucero; 7 cuartas y 5 dedos; el mismo hierro.

142 .—Calatravo. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. D.José 
María Melgarejo, su expositor, establecida en el término municipal 
de Infantes, provincia de Ciudad-Real. Castaño, lucero, calzado bajo 
de los piés y mano izquierda; 7 cuartas y 7 dedos; hierro una lira.

143 .—Baratero. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Castaño, 
estrella; 7 cuartas y 6 dedos; el mismo hierro.

144 . Celebrado. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. 
Castaño, lucero corrido, lunar entre los ollares, pié derecho blanco; 7 
cuartas y5 dedos; el mismo hierro.

145 .—Cornachuelo. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. 
Castaño, lucero; 7 cuartas y 4 dedos; el mismo hierro.

146 .—Gitano. De la misma ganadería y propiedad que los cuatro precedentes. 
Castaño, estrella, pié izquierdo blanco; 7 cuartas y 4 dedos; el mismo 
hierro.

Ayuntamiento de Madrid



SEGUNDO GRUPO.

Ganado asnal y mular.

CLASE SEGUNDA.

Ganado Asnal.

SECCION 13/

Garañones de cualquier procedencia.

147 .—Jarameño. De la propiedad de Don Ignacio Pachon de Toro, su expo­
sitor. Rucio; 34 meses, 7 cuartas y 1 dedo; hierro una Y.

148 .—Clavel. Procedente de la provincia de Toledo. De la propiedad de Don 
Antonio Ortiz Landazuri, su expositor. Rucio; 5 años, 7 cuartas y 
2 dedos.

SECCION 14/

Burras para cría de garañones.

149 .—Vicaria. De la propiedad de Don Diego Carruana, su expositor. Castaño 
oscuro; de 3 años y medio y de 6 y media cuartas.

150 .—Buchona. De la propiedad de Don Francisco Fernandez Menendez, su 
expositor. Castaño; de 11 años y de 6 y media cuartas; hierro una E. 

151 .—Zayda. Procede de la provincia de Madrid. De la propiedad de Don Luis 
Cortés y Suaña, su expositor. Rucio; de 4 años, 6cuartas y 2dedos.

5
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152 .—Castaña. De la propiedad de Don Antonio Rodríguez y Llano, su ex­
positor. Castaño; 7 años y 7 cuartas.

153 .—Suripanta. Procedente de la provincia de Salamanca de la ganadería 
de Don Raimundo Blazquez. De la propiedad de Don Onofre Jordan y 
Galera, su expositor. Negro pardo; 7 años, 7 cuartas.

154 y 155.—Garbosa, con rastra. De la propiedad de Don Santiago Abad y 
Caro, su expositor. Castaño; de 6 y media cuartas.

156 y 157.—Cordobesa, con rastra. De la misma propiedad que la anterior. 
Blanco pío; 8años, 6 y media cuartas.

158 .—Madrileña. De la propiedad de Don Tomas Diaz, su expositor. Cano: 3 
años, 6 y media cuartas.

159 .—Nana. De la misma propiedad que la anterior. Negro; 4 años, 6 cuartas.

SECCION 15.a
Burras de leche.

160 .—Tambora. De la propiedad de Don Francisco Fernandez Menendez, su 
expositor. Rucio; 7 años, 6 cuartas y media; hierro una F.

161 .—Pastora. De la misma propiedad que la anterior, Blanco; 11 años, 6 
cuartas, el mismo hierro.

162 .—Careta. De la propiedad de Don Victor Osorio, su expositor. Rucio, 
estrellada; 7 años, 6 cuartas y media.

163 .—Corza. De la propiedad de Don Vicente Jordan y Galera, su expositor.
Cerrada, rucio: 7 cuartas y 4 dedos.

164 .— Leona. De la propiedad de Don Tomás Diaz, su expositor. Cerrada. 
Cano; de 6 cuartas.

165 .— Morica. De la misma propiedad que la anterior. Negro; 8 años, 5 cuartas 
y media.

CLASE TERCERA.

Ganado mular.

SECCION 16/
Parejas de mulos de tiro, sin distinción de sexo, nacidos y criados en 
España, de cuatro dedos de alzada lo menos y de formas más perfectas.

166 .—Cierva. De la propiedad de Don Prudencio Renovales y Cavareda, su 
expositor. Tordo; 8 años, 8 cuartas y 3 dedos; hierro una B.

167 .—Preciosa. De la misma propiedad que la anterior. Tordo; 10 años, 8 
cuartas y 2 dedos; el mismo hierro.
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168 .-- Perla. De la propiedad de Don Juan Hérnandez y Hernandez, su expo­

sitor. Anaranjado oscuro; 8 años, 7 cuartas y 6 dedos.
169 . Generala. De la misma propiedad que la anterior. Negro; 5 años, 7 

cuartas y 6 dedos. .
170 .—Poderosa. De la propiedad de Don Antonio García Alejandro, su expo­

sitor. Castaño; 4 años, 7 cuartas y 8 dedos.
171 .—Generala. De la misma propiedad que la anterior. Negro; 4 años, 

cuartas y 8 dedos.
172 .—Leona. De la misma propiedad que las dos anteriores. Pardo; 4 anos, 

7 cuartas y 8 dedos.
173 .—Voluntaria. De la misma propiedad que las tres precedentes. Pardo, 

4 años, 7 cuartas y 8 dedos.

SECCION 17.

Mulos ó mulas de carga.

174 .—Valerosa. De la propiedad de Don Antonio García Alejandro, su expo- 
sitor. Castaño, 4 años, 7 cuartas; hierro, una B.

175 .—Navarra. De la misma propiedad que la anterior. Tordillo; 4 anos, 6 
cuartas y 11 dedos; el mismo hierro.
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TERCER GRUPO.

Ganado vacuno.

CLASE CUARTA.

SECCION 18.a

Vacas de leche sin distinción de raza

176 .--Parda. (Raza suiza.) De la propiedad de Don Mauricio Gonzalez y Sa­
linas, su expositor. Pardo; 7 años.

177 .-Chispa. De la misma raza y propiedad que la anterior. Rata; 6 años 
178.—Paloma. Procedencia extranjera. De la propiedad de Don José Montero 

Martínez, su expositor. Blanco; 7 años.
179 .—Holandesa. De la misma procedencia y propiedad que la anterior 

Berrendo; 6 años.
180 .-Clavelina. De la misma procedencia y propiedad que la anterior 

Berrenda; 5 años.
181,-Beina. De la misma procedencia y propiedad que las anteriores Ber- 

renda; 8 años.
182 .—Macarena. (Procedencia extranjera.) De la ganadería del Excmo Sr 

Marques de la Frontera y de la propiedad de Don Santiago Fernandez
48 Samperio, su expositor. Negro; 7 años; hierro M y corona sobrepuesta.
183.-Cuca. (Procedente de la ganadería de Sevi, de Bordeaux.) De la misma 

propiedad que la anterior. Negro; 7 años.
184 .-pistola. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. Nevado, 

Ayuntamiento de Madrid



— 37 —
185 .—Compuesta. De la propiedad y de la ganadería del Exorno. Sr. Marqués 

de la Frontera, su expositor, establecida en el término municipal de 
Aranjuez. Rubio, mocha, 6 años; hierro M y corona sobrepuesta.

186 .—Morita. (Raza española.) De la propiedad y de la ganadería de Don 
Vicente de las Heras, su expositor, establecida en la posesión de la 
Elipa en el término municipal de Vicálvaro, provincia de Madrid, 
Negro, bragada; 5 años; hierro, V L.

187 .—Esmeralda. (De la ganadería de Don Carlos Gil.) De la propiedad de 
Don Antonio Cano y Abascal, su expositor. Berrendo; 8 años, 1°70

188 .—Duquesa. (Suiza.) De la misma propiedad que la anterior. Rubio; 9 
años, 1‘60.

189 .—Compuesta. De la propiedad del Instituto de Alfonso XII, Escuela 
general de Agricultura, establecida en la Florida. Berrendo en negro;
6 años, 1’42; hierro E A.

190 .—Arrogante. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués 
de la Frontera, su expositor, establecida en el término municipal de 
Aranjuez provincia de Madrid. Berrendo en rubio; 5 años; hierro, M 
y corona sobrepuesta.

191 .—Lucera. (Raza extranjera.) De la propiedad de Don Francisco Pasaron 
Lavandera, su expositor. Berrendo en negro, estrella en la frente; 
5 años.

192 .—Duquesa. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. Ber­
rendo en negro; 8 años.

193 .—Francesa. (De raza extranjera.) De la propiedad y de la ganadería de 
Don Antonio Briones Parra, su expositor, establecida en el término 
municipal de Torrelodones, provincia de Madrid. Berrendo; 6 años.

194 y 195.—Marquesa, con rastra. (De raza extranjera.) De la propiedad de 
Don Francisco Lopez Fernandez, su expositor. Berrendo en colorao; 
6 años.

196 .—Duquesa. De la misma procedencia y propiedad que la anterior ber­
renda en colorao; 5 años.

197 .—Princesa. De igual procedencia ■ y propiedad que las anteriores. Ber­
renda en colorao; 5 años.

198 .—Asturiana. De la misma procedencia y propiedad que las tres pre­
cedentes. Berrenda en colorao; 5 años.

199 .—Castilla. (Francesa.) De la propiedad de Don José Cano, su expositor. 
Berrendo; 5 años, 1‘70.

200 .—Marquesa. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. Ber­
rendo; 6 años, 1‘60.

201 .—Ligera. (Procedente de la ganadería de Excmo. Sr, Marqués de la 
Conquista.) De la misma propiedad que las dos anteriores. Berrendo; 
7 años, 1’70.

20'.—Emperatriz. (De raza extranjera) nacida y criada en esta provincia.

Ayuntamiento de Madrid



— 38 --
De la propiedad de Don Francisco Pasaron Lavandera, su expositor. 
Berrendo; 4 años.

203 .—Princesa. (De raza suiza.) De la propiedad de Don Antonio Cano y Abas- 
cal, su expositor. Rata; 9 años, 1‘70.

204 .—Hermosa. (De raza española.) De la propiedad de Don Alfonso Fernan­
dez, su expositor. Rojo; 3y medio años.

205 .—Generala. (De raza portuquesa.) De la propiedad de Don Antonio Cano 
y Abascal, su expositor. Negro; 5 años, 1’70.

206 .— Condesa. (De raza extranjera.) De la propiedad de Don Francisco Lopez 
Fernandez, su expositor. Rata; 6 años.

SECCION 19/

Lotes de tres ó mas vacas de leche de raza española antigua y de la 
misma ganadería.

207 .—Perla. (Pasiega, pura raza española.) De la propiedad de Don José Cano, 
su expositor, Rojo; 5 años, 1’50.

208 .—Brillantina. De la misma procedencia, raza y propiedad que la ante­
rior. Negro; 4 años, 1’50.

209 .—Jardinera. De la misma procedencia, raza y propiedad que las dos 
anteriores. Rojo; 5 años, 1’50.

210 y 211.—Roja, con rastra. De la propiedad de Don Pio Alonso y Garcia; 
su expositor. Cárdeno; 8 años; hierro P A.

212 .— Berísia. De la misma propiedad que la anterior. Cárdeno; 10 años; el 
mismo hierro.

213y 214.—Galana, con rastra. De la misma propiedad que las dos prece­
dentes. Cárdeno; 7años; el mismo hierro.

215 . Rata. (De pura raza española) De la propiedad de Don Antonio Cano y 
Abascal, su expositor. Rojo; 6 años, 1’30.

216 .—Montañesa. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. 
Rojo; 5 años, 1’40.

217 .—Estrella. De la misma procedencia y propiedad que las dos prece­
dentes. Rojo; 5 años, 1’50.

218 .—Gallarda. De la propiedad y de la ganadería de Don Vicente de las 
Heras, su expositor, establecida en la posesión de la Elipa en el término 
municipal de Vicálvaro, provincia de Madrid. Dorado; 4 años, hierro 
V L.

219 .—Pinta. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Bragada 
pintada; 4 años; el mismo hierro.

220 .— Zabala. De la misma ganadería y propiedad que las dos anteriores. 
Dorado; 6 años; el mismo hierro.
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221 y 222.—Lora, con rastra. De la misma ganadería y propiedad que las 

tres precedentes. Dorado; 5 años, el mismo hierro.
La vaca Lora, fue distinguida en la exposición del año anterior con el 

primer premio de 500 pesetas concedido por la Excma. Diputación pro­
vincial.

SECCION 20.a

Lotes de tres ó mas vacas de leche, de procedencia extranjera, naturali­
zadas en España, y de la misma, panadería.

223 ._ Pájara. De la propiedad del Instituto de Alfodso XII, Escuela general 
de Agricultura, establecida en la Florida. Blanco y negro, 6 años, 
1’40; hierro EA.

224 .—Modista. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. Blanco 
y negro; 6 años, 1’34; el mismo hierro.

225 .- Redonda. De la misma procedencia y propiedad que los dos anteriores. 
Blanco y negro; 5 años, 1’44; el mismo hierro.

226 .—Piñata. De la misma procedencia y propiedad que las tres precedentes. 
Blanco y negro; 3 años, 1‘52; el mismo hierro.

227 ._Confitera. De la propiedad y de la ganadería de Don Manuel Diaz 
Mirayo, su expositor, establecida en el término municipal de El Es­
corial, provincia de Madrid. Berrendo; 5 años; hierro MD enlazadas.

228 .—Coneja. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Colorado;
3 años; el mismo hierro.

229 .—Bragada. De la misma ganadería y propiedad que las dos anteriores. 
Berrendo; 6 años; el mismo hierro.

230 y 231.—Orgullosa, con rastra. De la propiedad de Don Fernando Lasso y 
Pardo, su expositor. Rata claro; 6 años.

232 .__Hortelana. De la misma propiedad que la anterior. Rata claro; 8 
años.

233 y 234.—Primitiva, con rastra. De la misma propiedad que las dos ante­
riores. Rata oscuro; 6 años.

235 .- Miranda. De la propiedad de Don Santiago Barquin Setien, su exposi­
tor. Negro; 8 años.

236 .- Lozana. De la misma propiedad que la anterior. Berrendo en negro; 
6 años.

237 y 238.—Compuesta, con rastra. De la misma procedencia y propiedad 
que las anteriores. Berrendo en negro; 6 años.

239 .—Boticaria. (Procedente de la Escuela general de Agricultura). De la 
propiedad de Don Manuel Diaz Mirayo, su expositor. Berrendo, 7 
años; hierro. E A.
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210 . Rumbona. De la misma procedencia y propiedad que la anterior. Ber-

241 derCEmsmasprobdaenoia , propiedad que las dos anteriores.

24 _booterdobLoiaPpropteaaavyodo"d"Eamaderta aal Exemo. SP- "o 

de L Frontera, su expositor, establecida en el término municipal de 
Aranjuez, provincia de Madrid. Berrendo en rubio; 7 anos; hierro,

243 —Maravilla.SDerU misma ganadería y propiedad que la anterior. Ber- 

mando en rubio; 5 años; el mismo hierro.
214 .—Tortosa. De la misma ganadería y propiedad que las dos preceden es- 

Berrendo en rubio; 4 años; el mismo hierro.
etó.-Naranja. De la p opiedad de Don Manuel Saiz Herrero, su expositor, 

Berrendo; 3 años. .
946 -preciosa. De la misma propiedad que la anterior. Rata; 5 ano .
246 Rizosa De la misma propiedad que las dos anteriores. Rata; 5 anos. 
018 -Biesa De la propiedad y ganadería de Don Cirios Gil Delgado y
2 ' Tacón, establecida en la posesión de Corralejos en el termino mumi- 

-nal de Barajas, provincia de Madrid. Pardo; 3 años. .
249 .-Jardinera. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Blanco 

con la cabeza negra; 3 años. . _ 
250 .—Morita. De la misma ganadería y propiedad que las anteriores. Negro,

251 .- ConXa. De la misma ganadería y propiedad que las tres anteriores. 

Blanco con pintas de color de canela; 4 años.
252 .—Linda. De la misma ganadería y propiedad que las cuatro precedentes.

Castaño; 4 años.

SEGGION 21.

Toro reproductor manso, de 3 6 mas años, de raza propio pare cebo.

253 ._Mariposo 2° (Raza Durhan.) De la propiedad de Don Antonio del Dies- 
tro. Berrendo; 4 años y 4 meses. . .

Este ejemplar ha merecido siempre en las tres últimas exposiciones de 
Santander, un primer premio, y lo mismo su padre. Proceden de la gana- 
dería de D. Francisco Cisneros.

954 secretario. De la propiedad y de la ganadería de D. Vicente de las Heras, 
su Expositor, establecida en la posesión de la Elipa, en el termino 
municipal de Vicálvaro, provincia de Madrid. Blanco moteado en 
negro; 4 años 7 cuartas; hierro una C.
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255 .—Lindo. (Raza española y Durhan). De la propiedad de Don Francisco 

Diego Oria, su expositor. Rubio; 3 años.
256 .—Lucerno. (Raza suiza, cantón de Zurich). De la propiedad de Don 

Francisco Lopez Fernandez, su expositor. Berrendo; 3 años.
257 .—Redondo. De la misma raza y de igual propiedad que el anterior. Rata: 

2 años.
258 .—Rumbon. De la propiedad del Instituto de Alfonso XII, Escuela general 

de Agricultura. Berrendo en negro; 4 años 1’49: hierro E. A.
259 .-Halagüeño. De la misma procedencia y propiedad que el anterior. 

Berrando en negro; 4 años, 1’48; el mismo hierro.
280 .- Lucero. De la propiedad y de la ganadería de Don Antonio Briones 

Parra, su expositor, establecida en el término municipal de Torre­
lodones, provincia de Madrid. Rata; 3 años.

261 .=Golondrino. De la propiedad de Don José Ramon Ortiz, su expositor. 
Negro con una raya blanca desde la cruz al tronco de la cola; 2 años.

262 . Pintos. Procedente de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de la Fron­
tera. De la propiedad de Don Agustín Marín, su expositor. Berrendo 
en rubio, colin; 3 años: hierro, M y corona sobrepuesta.

233 .-Noble. (De raza inglesa, nacido en Alcalá de Henares). De la propie­
dad de D. Manuel Saiz Herrero, su expositor. Berrendo; 3 años y 
3 meses.

264 y 265.—Valeroso. (Le acompaña una vaca sin opcion á premio.) Proce­
dente de la ganadería de Casa-Puerta. De la propiedad de D. Santiago 
Gomez y Perez, su expositor. Berrendo en negro; 3 años.

266 .—Larguito. De la propiedad y de la ganadería de D. Francisco Martin 
Sanchez, su expositor, establecida en el término municipal de La Losa, 
provincia de Segovia. Negro záino; 5 años. 1-70: tiene una marca en 
la oreja izquierda.

267 .—Mamarracho. De la propiedad de D. Juan de la Cruz Lavalle, su expo- 
sitor. Berrendo; 3 años.

268 .—Cuco. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia 
de Madrid. Berrendo en negro; 26 meses: hierro A B enlazadas en la 
cadera derecha.

SECCION 22.a

Toro reproductor que tenga mejores condiciones para trabajo.

269 . —Pajarito. De la propiedad y de la ganadería de D. Roman García Pe­
drero, su expositor, establecida en el término municipal de Torrejon 
de Velasco, provincia de Madrid. Rubio; 4 años: hierro una R sub­
rayada.

6
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270 .—Canario. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Rubio;

6 años: el mismo hierro.
271 ._ Cabrero. (Procedente del término de Caraza, provincia de Salamanca). 

De la propiedad de D. Manuel Laureiro Fernandez, su expositor. Ne­
gro záino, con un lunar en la parte lateral izquierda de la rodilla de­
recha; 4 años, 1 ‘70: hierro una H.

272 .—Cuadrao. De la propiedad de D. Joaquín Algarra y Conejero, su expo­
sitor. Rojo; 6 años.

SECCION 23.a
Lotes de tres ó más novillos, sin distinción de sexo, de dos anos, de apti­

tud para el cebo.

(Desierta.)

SECCION 24.a

Yuntas de bueyes para el arrastre pesado.

273 .—Arrogante. (Procedente de Galicia.) De la propiedad de D. Manuel Diaz
Basteiro, su expositor. Castaño oscuro; 6 años.

274 .—Bandolero. De la misma procedencia y propiedad que el anterior. Cas- 
taño oscuro; 6 años.

275 .—0jalao. De la misma procedencia y propiedad que los dos anteriores. 
Negro; 5 años.

276 .—Jardinero. De la misma procedencia y propiedad que los tres preceden­
tes. Negro; 5 años.

277 .—Arrogante. (Procedente de Extremadura, partido de Trujillo, pro­
vincia de Cáceres,) y de la propiedad de D. Cándido Lara y Ortal, su 
expositor. Colorado claro; 5 años, 1’65; hierro, un escudo.

278 .—Airoso. De la misma procedencia y propiedad que el anterior. Colo­
rado claro; 5 años, 1’60; el mismo hierro.

279 .-Cachorro. (Procedente de la provincia de Zamora.) De la propiedad 
de Don Pio Alonso, su expositor. Negro; 5 años.

280 .- Pajaritos. De la misma procedencia y propiedad que el anterior. 
Negro; 5 años.

SECCION 25.*

Yuntas de bueyes ó vacas propias para las labores ordinarias de la 
agricultura.

281 .—Bandolero. De la propiedad y de la ganadería de Don Roman García 
Pedrero, su expositor, establecida en el término municipal de Tor­
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rejón de Velasco, provincia de Madrid. Pardo; 4 años; hierro una A. 

282.—Gallardo. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Pardo; 
4 años; el mismo hierro.

283 . Diamante. De la propiedad de Don Manuel Diaz Basteiro, su expositor. 
Castaño claro, 4 años.

284 .—Atrevido. De la misma propiedad que el anterior. Castaño oscuro; 
4 años.

285 .-Golondrina. (Procedente del Barco de Avila). De la propiedad y de la 
ganadería de Don Manuel Diaz Mirayo, su expositor, establecida en 
el término municipal de El Escorial, provincia de Madrid. Negro; 
7 años; hierro M D enlazadas.

286 .— Morita. De la misma procedencia, ganadería y propiedad que la ante­
rior. Negro; 8 años; el mismo hierro.

287 .—Cain. De la propiedad y de la ganadería de Don Luis Plá y Vicens, su 
expositor, establecida en el término municipal de Fresnedoso de 
Ibor, provincia de Cáceres. Negro; 4 años.

288 .—Abel. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Castaño; 
4 años.
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CUARTO GRUPO.

Ganado lanar (blanco ó negro) y cabrío.

CLASE QUINTA.

Ganado lanar.

SECCION 26.a

Lotes de tres ó más moruecos merinos trashumantes.

(Desierta.)

SECCION 27.a

Lote de cinco ovejas merinas trashumantes de la misma ganadería.

(Desierta.)

SECCION 28.a

Lotes de tres ó más moruecos merinos estantes.

289 al 300.—Lote de 12 carneros, con destino á lana y carne. De la pro­
piedad del Instituto de Alfonso XII, Escuela General de Agricultura; 
de Safios y medio.
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SEGGION 29.4

Lotes de cinco ó más ovejas merinas estantes.

301 al 320.—Lote de 20 ovejas, con destino á la reproducción, lana y 
carne. De la propiedad del Instituto de Alfonso XII, Escuela General 
de Agricultura; de 4 anos y medio.

321 . - Lote de una oveja; (sin opcion á premio.) De la propiedad de la Escue­
la de Veterinaria de esta Corte; de 3 años.

SECCION 30.a

Lote de tres ó más moruecos rasos de una misma ganadería.

322 al 327.—Lote de 6 carneros, con destino á la reproduccion, de la propie- 
dady de la ganadería del Exemo. Sr. Duque de Veragua, su exposi­
tor; de 3 á 5 años; hierro una V.

328 al 333.— Lote de 6 carneros. De la propiedad del Instituto de Alfonso XII, 
Escuela general de agricultura; de 3 años y medio.

334 al .337.—Lote de 4 carneros. De la propiedad y de la ganadería de Don 
Manuel Diaz Mirayo, su expositor, establecida en el término muni­
cipal de El Escorial, provincia de Madrid; de 3 á 5 años; hierro MD 
enlazadas.

338 al 340.—Lote de 3 carneros, con destino á la reproduccion. De la propie­
dad y de la ganadería de Don Mariano Lopez Dalp, su expositor, 
establecida en el término municipal de Borox, provincia de Toledo; 
de 3á 5 años; señal, hoja de higera en una oreja y rajada la otra; 
hierro una S.

341 al 347.- Lote de 7 carneros, con destino á la reproduccion. De la propie­
dad y de la ganadería del Exemo. Sr. Don José María Melgarejo, su 
expositor, establecida en el término municipal de Infantes, provincia 
de Ciudad-Real; de 2 á 3 años, señal oreja derecha hendida, hierro 
una lira.

348 al 359.—Lote de 12 carneros, con destino á lana. De la propiedad y de 
la ganadería del Exemo. Sr. Marqués de Alcañices, su expositor, es­
tablecida en su soto de Algete, provincia de Madrid; señal, escuarte 
atrás en las dos orejas.

360 al 339.— Lote de 10 carneros, con destino á la reproduccion. De la pro­
piedad y de la ganadería de Don Eduardo de Ibarra, su expositor, 
establecida en su hacienda y dehesa de Bujalmoro, término munici­
pal de Dos-Hermanas, provincia de Sevilla; de 2 á 3 años.
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SECCION 31.4

Lotes de cinco ó mas ovejas rasas de una misma ganadería.

370 al 375.—Lote de 6 ovejas, con destino á la reproducción y lana. De la 
propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Duque de Veragua, su 
expositor. De 3 á 5 años.

376 al 386.—Lote de 11 ovejas, con destino á la reproduccion. De la propie­
dad y de la ganadería de Don Manuel Diaz Mirayo, su expositor, es­
tablecida en el término municipal de El Escorial, provincia de Ma­
drid; hierro MD enlazadas.

387 al 396.—Lote de 10 ovejas, con destino á la reproduccion. De la propie­
dad y de la ganadería de Don Eduardo Ibarra, su expositor, estable­
cida en su hacienda y dehesa de Bujalmoro, término municipal de 
Dos-Hermanas, provincia de Sevilla; de 2 á 3 años.

397 y 398.—Lote de 2 ovejas, con destino á la reproduccion. Expuestas por 
la Escuela de Veterinaria de esta Córte.

399 al 404.- Lote de 6 ovejas, con destino á lana y carne. De la propiedad del 
Instituto de Alfonso XII, Escuela general de Agricultura. De 4 años 
y medio.

405 al 411.—Lote de 7 ovejas, con destino á carne y lana. De la propiedad 
y de la ganadería del Excmo. Sr. D. José María Melgarejo, su ex­
positor, establecida en el término municipal de Infantes, provincia 
de Ciudad-Real. De 2 á 3 años, señal; oreja derecha hendida: hierro, 
una lira.

412 al 423. - Lote de 12 ovejas, con destino á lana. De la propiedad y de la 
ganadería del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, su expositor, esta­
blecida en su soto de Algete, provincia de Madrid. Señal; escuarte 
atrás en las dos orejas.

424 al 429.—Lote de 6 ovejas, con destino á lana, leche y carne. De la pro­
piedad y de la ganadería de D. Mariano Lopez Dalp, su expositor, es­
tablecida en el término municipal de Borox, provincia de Toledo. 
De 3 á 5 años; señal; hoja de higuera en una oreja y rajada la otra; 
hierro, una S.

430 al 435.—Lote de 6 ovejas, con destino á lana y leche. De la propiedad y 
de la ganadería de D. Ignacio Pachon de Toro, su expositor, estable­
cida en el término municipal de Ciempozuelos, provincia de Madrid. 
De 3 á 5 años. Señal; escuarte delantero en la derecha y horquilla y 
muesca en la izquierda; hierro, una R.

436 al 441.—Lote de 6 ovejas, con destino á carne, leche y lana. De la pro­
piedad y de la ganadería de D. Mariano Lopez Dalp, su expositor. 
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De 3 á 5 años; señal, hoja de higuera en una oreja y rajada la otra: 
hierro, una S.

SECCION 32.a

Lotes de tres ó más moruecos churros de una misma ganadería.

442 al 444 -Lote de 3 carneros, con destino á la reproduccion. De la pro­
piedad y de la ganadería de Don Roman García Pedrero, su expositor 
establecida en el término municipal de Torrejon de Velasco, provincia 
de Madrid; de 3 á5 años; hierro una R subrayada.

445 al 448—Lote de 4 carneros, con destino á lana y carne. De la pro­
piedad y de la ganadería de D. Vicente de las Heras, su expositor, 
establecida en la posesion de la Elipa, término municipal de Vi- 
cálvaro, provincia de Madrid; de 1 y medio años; señal, escuarte de­
lantero en la oreja izquierda y despunte en la derecha.

449 al 452.—Lote de 4 carneros, con destino á la reproduccion, lana y 
carne. De la propiedad y de la ganadería de Don Ignacio Vara y Or­
ega, su expositor, establecida en término municipal de Getafe Dro- 

vincia de Madrid; de 3 á 5 años.
453.—Lote de 1 carnero, con destino á la reproduccion. De la propiedad de 

la Escuela de Veterinaria de esta Górte.
454 al 457.—Lote de 4 carneros, con destino á lana y carne. De la pro­

piedad y de la ganadería de D. Vicente de las Heras, su expositor- 
de 3 anos; señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y despunte 
de la derecha.

458 al 461 -Lote de 4 carneros, con destino á la reproduccion, lana y carne. 
De la propiedad y de la ganadería de Don Ignacio Vara y Ortega su 
expositor; de 3 á 5 anos.

462 al 467.—Lote de 6 carneros, con destino á lana. De la propiedad y de Ia 
ganadería de D. José Berganza y Gonzalez, su expositor, establecida 
en el término municipal de Alcobendas, provincia de Madrid- de 3 
años, señal, oreja despuntada y escuarte.

468 al 470—Lote de 3 carneros procedentes de Jerusalem, con destino á la 
reproduccion y lana. De la propiedad del Real Patrimonio; de 264 
años.

SEGGION 33.*

Lotes de cinco ó más ovejas churras de la misma ganadería.

471 al 475.—Lote de-5 ovejas, con destino á carne y leche. De la propiedad 
y de la ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor, estable-
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cida en la posesión de la Elipa, término municipal de Vicálvaro, 
provincia de Madrid; de 3 4 4 años; señal, escuarte delantero de la 
oreja izquierda y despunte en la derecha. .

476 al 481—LOte de 6 ovejas, con destino á lana y leche. De la propiedad 
y de la ganadería de Don Ignacio Vara y Ortega, su expositor, estable­
cida en el término municipal de Getafe, provincia de Madrid; de 3 a

baños482 al 486.—Lote de 5 ovejas, con destino á lana y carne. De la propiedad 
la ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor; de 3 a 4 nos, 
señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y despunte de la

497 aidgpeCLóte de 6 ovejas, con destino á lana y leche. De la propiedad 

y de la ganadería de Don Ignacio Vara y Ortega, su expositor, c e
á 5 años493 al 497._Lote de 5 ovejas, con destino á peso y lana. De la propiedad y 
de la ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor, de 3 a 5 
años; señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y despunte en

498 allsodereebte de 5 ovejas, eon destino á peso y lana. De la propiedad de 

Don Onofre Jordan y Galera, su expositor; de 3 anos; señal muesca 
trasera en ambas orejas.

503 al 507.—Lote de 5 ovejas, con destino á lana y carne. De la propiedad y 
de la ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor; de 3 a 
años; señal, escuarte delantero en la oreja izquierda y despunte de a 

derecha.
508.—Lote de Í oveja con destino á la reproduccion. De la propiedad de la 

Escuela de Veterinaria de esta Górte.
509 al 513._Lote de 5 ovejas, procedentes de Jerusalem, con destino alare- 

producción y lana. De la propiedad del Real Patrimonio; de2á4 anos.

SECCION 34.*

Lotes de cinco ó más corderos, sin distinción de sexo ni de raza, mas 
aptos para el engorde.

514 al 518.—Lote de 5 corderos, procedentes de Jerusalem, con destino á la 
reproduccion y lana. De la propiedad del Real Patrimonio.

519 al 523.—Lote de 5 corderos. De la misma procedencia y propiedad que 
los anteriores, con destinoá la reproduccion y lana. ,

524 al 530 —Lote de 7 corderos, con destino á carne. De la propiedad y de 
la ganadería del Excmo. Sr. D. José María Malgarejo, su expositor, 
establecida en el término municipal de Infantes, provincia de ciudad 
Real; de 6 meses; señal, oreja derecha hendida.
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531 al 536.—Lote de 6 corderos, con destino al engorde. De la propiedad y 

de la ganadería de Don Ignacio Vara y Ortega, su expositor, estable­
cida en el término municipal de Getafe, provincia de Madrid- de 6 á 
7 meses. ’

537 al 548.—Lote de 12 corderos, con destino á carne. De la propiedad y de 
la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, su expositor, 
establecida en su soto de Algete, provincia de Madrid; señal, escuarte 
atras de las dos.

549 al 551.—Lote de 6 corderos, con destino al engorde. De la propiedad y de 
la ganadería de Don Ignacio Vara y Ortega, su expositor; de 6'6.7 
meses.

555 y 556- Lote de 2 corderos, sin opcion á premio, con destino á la repro.
- , duccion. De la Escuela de Veterinaria de esta Corte. P

al 580-kote de.ztcorderos, con destino a carne y lana. De la propiedad 
del Instituto de Alfonso xn’ Escuela general de Agricultura, estable- 
cidad era la Florida; de 6 meses.

581 al 585.=Lote de 5 corderos, con destino á lana y carne. De la propiedad 
xdela ganadería deD- Manuel Alonsoy Alamo, su expositor, esta- 

Mecida en el termino municipal de Vallecas, provincia de Madrid: 
de 6 meses; señal, escuarte delantero en la derecha y trasero en Ia 
izquierda. -

586 al 591 -Lote de 6 corderos, con destino ó la reproduccion y lana De 
la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Duque de Veragua 
su expositor, de 6 meses. 8

502 al 601-Lote de 10 corderos, con destino á lana y peso. De la propiedad 
y e la ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor, estable­
cida en la posesion de la Elipa en el término municipal de Vicálvaro 
provincia de Madrid; de 7 meses; señal, escuarte delantero de la 
oreja izquierda y despunte de la derecha.

602 al 606.-Lote de 5 corderos, con destino á la reproduccion. De la propie- 
dady de la ganadería de Don Roman García Pedrero, su expositor 
establecidad en el término municipal de Torrejon de Velasco, 
vincia de Madrid; de 3 meses. , pro-

CLASE SEXTA.

Ganado cabrío.

SECCION 35.*

Lotes de cinco ó mas cabras de leche, de la misma ganadería.
607 al 626.—Lote de 6 cabras con 14 chivos, hijos de las mismas, con des- 

mo a leche. De la propiedad y de la ganadería de Don Ignacio Vara
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y Ortega, su expositor, establecida en el término municipal de Ge­
tafe, provincia de Madrid. De 3 á 5 años.

627 al 631.—Lote de 5 cabras, con destino á leche. De la propiedad y de la 
ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor, establecida en 
la posesión de la Elipa en el término municipal de Vicálvaro, provin­
cia de Madrid; de 4 á 5 años; señal, escuarte delantero en la oreja 
izquierda y despunte de la derecha; hierro, VL.

632 al 649.— Lote de 6 cabras con 12 chivos, hijos de las mismas, con destino 
á leche. De la propiedad y de la ganadería de Don Ignacio Vara y 
Ortega, su expositor; de 3 á 5 años.

650 al 667 —Lote de 8 cabras con 10 chivos, con destino á leche. De la pro­
piedad y de la ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor; 
de 3 á 5 años; señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y des- 
punte de la derecha; hierro V L.

668 al 672.—Lote de 5 cabras, con destino á leche. De la propiedad de Don 
Antonio Piñuela y Calatraveño; de 4 á 5 años; hierro T R.

673 al 677 —Lote de 5 cabras, con destino á leche. De la propiedad y de la 
ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor; de 4 á 5 años; 
señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y despunte de la de- 
recha; hierro V L.

678 y 679.—Lote de 2 cabras, con destino á la reproducción y leche De la 
propiedad y de la ganadería de los señores Marquez Navarro; de 3 a 
5 años; hierro una H.

SEGCION 36.

Lotes de tres ó mas machas castrados de la misma ganadería.

680 al 682._Lote de 3 machos, con destino á carne, de la propiedad y de la 
ganadería de Don Luis Plá y Vicens, su expositor, establecida en e] 
término municipal de Fresnedoso de Ibor, provincia de Gaceres; de 3

á 5 años; hierro L P.
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QUINTO GRUPO.

Ganado de cerda, perros y animales de corral.

CLASE SETIMA.

Ganado de cerda.

SECCION 37.a

Berracos de raza grande española.

683.—Lote de un berraco, con destino á la reproduccion. De la propiedad 
de D. Juan Ramirez Vera, su expositor; de 1 y medio años.

SECCION 38.a

Lotes de tres ó mas cerdas de cría de raza grande española.

684 al 696.—Lote de 3 cerdas con diez crias, hijas de las mismas, con destino 
á la reproduccion. De la propiedad de D. Juan Ramirez Vera, su ex­
positor; de 1 y medio años una y de 2 las restantes; una rabona. Son 
hermanas del Berraco de igual raza que presenta el mismo expositor.

SECCION 39.a

Berracos de raza pequeña española.

697.—Lote de 1 Berraco, con destino á la reproduccion. De la propiedad de 
los Sres. Marquez Navarro; de 2 años; señal, golpe atrás en cada ore­
ja y otro por delante.
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SECCION 40.*

Lotes de tres ó mas cerdas de cría, de raza pequeña española.

698 y 699.—Lote de 2 cerdas, con destino á la reproduccion. De la propiedad 
de los Sres. Márquez Navarro: de 1 á 2 años; señal, golpe atrás en 
cada oreja y otro por delante.

CLASE OCTAVA.

Especie canina.

SECCION 41 *

Perros mastines.

700 .—Guardian. De la propiedad de D. José Grau y Aguado, su expositor; 
de 8 meses.

701 .—Aleman.- De la propiedad de D. Pedro Fernandez y Fernandez, su ex­
positor; de 9 años.

702 .—Canelo. De la propiedad del Excmo. Sr. D. Eduardo Gasset y Artime, 
su expositor; de 5 años.

703 . Milan. De la propiedad de los Sres. Ruiz é Ibarra, sus expositores; 
de 2 años.

704 . Prusia. Procedente de Extremadura. De la propiedad de D. Manuel 
Diaz Mirayo, su expositor; de 8 meses.

705 .—Turco. De la propiedad de los Sres. Ruiz é Ibarra, sus expositores; de 
2 años.

706 .—Palomo. De la misma propiedad que el anterior; de 3 años.
707 .—Leon. De la propiedad de Don Juan Fernandez Benavente, su exposi­

tor; de 1 año.
708 .—Cachito. De la propiedad de Don Rafael Piernas y Hurtado, su exposi­

tor; de 23 meses.
709 .—Mal-año. De la propiedad de Don Antonio Roldan y Mora, su exposi­

tor; de 18 meses.
710 . —Navarro. De la propiedad y de la ganadería de Don Manuel Alonso y 

Alamo, su expositor, establecida en el término municipal de Vallecas, 
provincia de Madrid; de 2 años.

711 .—Tú. De la propiedad del Illmo. Sr. Don Lucio Diaz Soto, su expositor; 
de 2 y medio anos.
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delas Horas, * expositor, esta- 

varo, provincia de Madrid; de 8 X término municipal de Vical-
/13-Morriones. De la propiedad del Exemo 

expositor. Sr. Duque de Veragua, su

CLASE NOVENA.

Animales de corral.

SECCION 42.4

horer" un onuo veuatn» 6 ma- ontumas ar maza sopatota

^^ De la propiedad de Doña Andrea Catan, su.

SECCION 43.‘

Lotes de un pavo y cuatro ó mas o.
1 is, sin distincion de raza.

733 al 737.—Lote de t pavo y 4 pavas. De la 
Duelo, su expositor; de 1 año. propiedad de Don Santiago del

SECCION 44.2

Lotes de aves ú otros oppe .
xx "o comprendsdoe en estas

===============
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Criadas en la posesión de Somosaguas. De la propiedad de Don Santos
Roca y Vecino, su expositor; de 1 á 2 años.

774 y 775.— Lote de 2 pavos reales, De la propiedad de Don Fernando Villa­
señor, su expositor; de 18 meses.

776 y 777,—Lote de 2 faisanes, uno dorado, otro plateado, criados en la 
posesión de Somosaguas. De la propiedad de Don Santos Roca y Vecino, 
su expositor; de 2 años.

778.—Lote de 1 pavo real. De la propiedad del Illmo. Sr. D. Lucio Morales de 
Vega, su expositor; de 18 meses.

779 al 786.—Lote de 8 pavos reales, cuatro machos y cuatro hembras, criados 
en la posesión de Somosaguas. De la propiedad de Don Santos Roca y 
Vecino, su expositor.

Premios especiales concedidos por la Excma. Diputación Provincial.

Premio 1.°- -500 pesetas.

A la mejor vaca de leche de raza española, nacida ó criada en la pro­
vincia.

787 .—Cortesana. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués 
de la Frontera, su expositor, establecida en el término municipal de 
Aranjuez, provincia de Madrid. Berrenda en negro; 8 años; hierro M 
y corona sobrepuesta.

Este ejemplar ganó el segundo premio, á la mejor vaca de leche sin dis­
tinción de raza en 1878 y el primero de la misma clase en 1879.

788 y 789.—Chova, con rastra. (Procedente de la provincia de Avila, de la 
ganadería del Sr. Jimenez). De la propiedad de Doña Rosa Solares y 
Mazon, su expositora. Roja; 8 años; hierro, Y O.

790 .—Briosa. De la propiedad y de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de 
la Frontera, su expositor. Berrenda en rubio; 4 años, rabona; hierro 
M y corona sobrepuesta.

791 .—Primorosa. De la propiedad de Don Santiago Fernandez Samperio, su 
expositor. Berrenda en negro; 7 años.

792 y 793.—Morita, con rastra. De la propiedad de Doña Rosa Solares y 
Mazon, su expositora, negro; 6 años; hierro una J.

794 .—Carolina. De la propiedad de Don Antonio Gino y Abascal, su expositor. 
Rata; de 2 años, l‘30.

795 y 796.—Gallarda, con rastra. De la propiedad de Don Pio Alonso y Gar­
cia, su expositor, Roja; 9 años; hierro, P A.
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DE ''“"1 5« H—• - opositor.

700 . X?“ad deDon Ant°nio Cono r “-■ - expo- 
800 y 801.—Caminera, con rastra. De la propiedad y de la ganadería de Don 

Vicente de las Heras, su expositor, establecida en la posesión de la 
Elipa en el termino municipal de Vicálvaro, provincia de Madrid 

ano $etintaen colorado con pintas blancas; 2 años; hierro VL
802.7 Rumbona. De la propiedad del Instituto de Alfonso-XII, Escuela general 

de Agricultura, establecida en la Florida. Blanco y negro- 8 años qe91 
hierro, E A. 0143

Premio 2.°—500 pesetas.
Al mejor lote de diez ovejas merinas de una misma señal, nacidas ó 

criadas en la provincia. ’ 0

(Desierto.)

Premio 3.o—500 pesetas.

AZ mejor lote de diez ovejas churras de una misma señal, nacidas ó 
criadas en la provincia ponías o

803 al 812. -Lote de.10 ovejas. De la propiedad y de la ganadería de Don 
Ignacio Vara y Ortega, su expositor; establecida en el término mu- 
nicipal Getafe, provincia de Madrid; de 3 á 4 años

813 al 822.—Lote de 10 ovejas, con destino á lana y carne. De la Drobieaa 
de Don Antonio Roldan y Mora, su expositor; de 2 4 4 anos, sesal 
oreja derecha higuera, y hendida la izquierda.sna

823 al 833.—Lote de 11 ovejas. De la propiedad y de la ganadería de Don 
Manuel Alonso y Alamo, su expositor, establecida en el término mu 
nicipal de Vallecas provincia de Madrid; de 2 á 4 años; señal escuarte 
delantero en la derecha y trasero en la izquierda.

834 al 843.-Lote de 10 ovejas, con destino á lana y leche. De la propiedad 
y de la ganadería de Don José Berganza y Gonzalez, su expositor, 
establecida en el término municipal de Alcobendas, provincia de Mal 
dridi de 2 años; señal, oreja despuntada y escuarte.

844 al 853.—Lote de 10 ovejas, con destino á carne y lana. De la propiedad 
> de la ganadería de Don Vicente de las Ieras; su expositor, estable-
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cida en la posesión de la Elipa, en el término municipal de Vicálvaro, 
provincia de Madrid; de 3 á 4 años; señal escuarte delantero de la 
oreja izquierda y despunte de la derecha.

Premio 4.0—500 pesetas.

Al lote de diez ó mas cabras que reúnan mejores condiciones y que den 
mas leche, nacidas ó criadas en la provincia.

851 al 863.—Lote de 10 cabras, con destino á leche. De la propiedad y de la 
ganadería de Don Vicente de las Heras, su expositor, establecida en 
la posesión de la Elipa, en el término municipal de Vicálvaro, provin­
cia de Madrid; de 2 á 3 años; señal, escuarte delantero de la oreja 
izquierda y despunte de la derecha: hierro V L.

Premio 5.°—250 pesetas.

Al mejor macho cabrío, nacido ó criado en la provincia.

864 .—Perico, con destino á la reproduccion. De la propiedad de Don Luis 
Torres y Arias, su expositor; de 11 meses, mocho.

865 .—-llío. De la propiedad y de la ganadería de Don Manuel Alonso y Ala­
mo, su expositor, establecida en el término municipal de Vallecas, 
provincia de Madrid; de 3 años; señal, escuarte delantero en la dere­
cha, y trasero en la izquierda.

865 .—Candor. De la propiedad y de la ganadería de Don Vicente de las He­
ras, su expositor, establecida en la posesion de la Elipa, en el térmi­
no municipal de Vicálvaro, provincia de Madrid; de 2 años; señal es­
cuarte delantero de la oreja izquierda y despunte de la derecha; 
hierro V L.

867 .—Ciriaco. De la misma ganadería y propiedad que el anterior; de 3 años; 
la misma señal y escuartes; el mismo hierro.

868 .—Mosquitero. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores; de 
2 años; y con la misma señal y hierro.

869 .—Valiente. De la misma ganadería y propiedad que los tres preceden­
tes; de 4 años; señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y des­
punte de la derecha; el mismo hierro VL.

870 .—Perico. De la propiedad de Don José Dárrega; su expositor; 5 años; 
hierro, J D.
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871 .—Morenito. De la misma propiedad que el anterior; de un año; el mismo 

hierro.
872 .—Cardoso. De la misma propiedad que los dos precedentes; de un año; el 

mismo hierro.
873 .—Perico. De la propiedad de Don Onofre Jordan y Galera, su expositor, 

de 3 años y medio; hierro, una Y en la frente.
874 .—Morenito, hijo del anterior y de la misma propiedad; de 5 meses. No 

opta á premio.
875 .—Morito. De la propiedad de los Sres. Márquez y Navarro, sus exposito­

res; de cinco años, mocho y sin nada de oreja; hierro una H.

Premio 6.0—250 pesetas.

A la mejor burra para cría, de 3 á Q años, nacida ó criada en la 
provincia.

876 .—Morita. De la propiedad de Don Francisco Fernandez Menendez, su 
expositor. Negro; 6 años, 6 cuartas y media.

877 .—Torda. De la propiedad de Don Agustín Lorente, su expositor. Tordo; 
6 años, 6 cuartas y media.

Premio 7.°—150 pesetas.

Al mejor lote de un gallo y cuatro gallinas de raza común española, 
criados en la provincia.

878 al 882.—Lote de 1 gallo y 4 gallinas, nacidas y criadas en el término mu­
nicipal de Valdemoro, provincia de Madrid. De la propiedad de Don 
Luis Cortés y Suaña, su expositor. De 10 á 11 meses. (Los huevos que 
acompañan á este lote, son puestos por las mismas.)

883 al 892.-Lote de 10 gallinas, criadas en la posesión de Somosaguas. De 
la propiedad de D. Santos Roca y Vecino, su expositor. De 1 á 2 años.

Premio 8.0—100 pesetas.

Al lote de un gallo y 4 gallinas de raza común española, que se clasifique 
en segundo lugar, criados en la provincia.

(Desierto.)
8

Ayuntamiento de Madrid



— 58 —

FUERA DE CONCURSO.
P -------------------

Lotes de animales presentados fuera de concurso, por no hallarse com- 
prendidos en las secciones del programa del Exccmo. Ayuntamiento, pero 
que pudieran ser premiados conforme lo determina la décima de las 

advertencias importantes.

Ganado caballar.

893 .—Pirata. (Procede de la ganadería de D. Juan Gallardo, establecida en 
la provincia de Cádiz.) De la propiedad del Exemo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, su expositor. Castaño, calzado bajo de los piés; cer­
rado, 7 cuartas y 4 dedos; hierro una D al revés.

894 .— Emir. De la propiedad de D. Estanislao Rodríguez, su expositor. Cas­
taño claro, estrella, algo calzado del pié izquierdo; 5 años, 7 cuartas 
y 5 dedos; hierro, JM enlazadas.

895 .—Coquet. (De raza extranjera.) De la propiedad de D. Juan Francisco de 
la Cruz, su expositor. Negro, 6 años, 5 cuartas y 6 dedos.

896 .—Avispa. De la propiedad de D. Mariano Rodriguez Clemente, su expo­
sitor. Tordo claro; 5 años, 5 cuartas y 8 dedos.

897 .—Dané. (De raza anglo-normanda.) De la propiedad del Excrao. Sr. Don 
Enrique de Salamanca, su expositor. Castaño oscuro; calzado poste­
rior pié izquierdo y principio del derecho; 7 años, 1‘62.

898 al 900.—Quirina, con dos rastras. (De raza anglo-normanda.) De la misma 
propiedad que la anterior. Castaño, estrella; 5 años, 1‘59.

901 .—Perfecta. (De raza anglo-normanda.) De la misma propiedad que las 
dos precedentes. Castaño, pelos blancos en la frente; 5 años, 1‘56.

902 al 904.- Lechuguina, con dos rastras. De la propiedad y de la ganadería 
de D. Ignacio Pachon de Toro, su expositor, establecida en el térmi­
no municipal de Ciempozuelos, provincia de Madrid. Negro, lucero 
corrido, calzada de un pié; 9 años, 7 cuartas y 7 dedos; hierro una 0 
conteniendo una Y.

905 .—Bolada. Procedente de la ganadería de la Señora Viuda de Don Manuel 
Galindo, de Triana (Sevilla.) De la propiedad de Don Manuel Espino­
sa y Campos, su expositor. Alazan, lucero en la frente, prolongado, 
entre los ollares, calzada de los dos piés, más del derecho que del iz­
quierdo, rajada la punta de la oreja derecha; 7 años, 7 cuartas y 7 y 
medio dedos; hierro G.
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906 .—Espendedor. (Procedente de la ganadería de Doña Luisa Sanchez.) De 

la propiedad de la Dirección General de Caballería. Tordillo, luce­
ro radiado, calzado del derecho; 4 años, 1’52; hierro, el de su gana- 
dería

907 .—Escaldado. (Procedente de la ganadería de Surga.) De la misma pro­
piedad que el anterior. Castaño lucero, cuatralvo con armiños, 4 
años, 1’51; hierro el de su ganadería

908,—Esplanado. (Procedente de la ganadería de Saavedra.) De la misma 
propiedad que los anteriores. Tordillo, lunares sobre el ollar derecho 
y entre los ollares; 4 años, 1’51; hierro el de su ganadería.

909 .—Estupor. (Procedente de la ganadería del Exemo. Sr. Conde de las Al­
menas.) De la misma propiedad que los anteriores. Negro morcillo, 
lucero entrepelado, calzado del izquierdo; 4 años, 1‘51; hierio M y 
corona sobrepuesta.

910 .— Peloso. (Procedente de la ganadería de Saltillo.) De la misma propiedad 
que los anteriores. Castaño záino; 4 años, 1358; hierro el de su 
ganadería.

911 .—Renovante. (Procedente de la ganadería del Sr. Marqués de los Caste­
llones.) De la misma propiedad que los anteriores. Castaño entre­
pelado, lucero, cordon corrido; 4 años, 1456; hierro el de su ganadería.

912 .—Patinador. (Procedente de la ganadería de Quintanilla.) De la mis­
ma propiedad que los anteriores. Castaño encendido, pelos blancos 
en la frente; 4 años 1’62; hierro el de su ganadería.

913 —Pataleta. (Procedente de la ganadería de Quintanilla.) De la misma 
propiedad que los anteriores. Castaño encendido, lucero, lunar entre 
los ollares; 4 años, 1’58; hierro el de su ganadería.

914 .—Curioso. (Procedente de la ganadería de Don Ramon Uribe.) De la mis­
ma propiedad que los anteriores. Castaño oscuro, záino; 4 años, 1585 
hierro el de su ganadería.

915 .—Falto. (Procedente de la ganadería de Don José Froy.) De la misma 
propiedad que los anteriores. Alazan lucero, cordon corrido, calzado 
de los dos; 4 años, 1 ‘54; hierro el de su ganadería.

916 ._Disecador. (Procedente de la ganadería de Doña Antonia García.) De la 
misma propiedad que los anteriores. Bayo anaranjado, raya de mulo, 
rabicano; 4 años, 1’50; hierro el de su ganadería.

917 —Dominador. (Procedente de la ganadería de Don Hipólito Balaguer.) De 
la misma propiedad que los anteriores. Alazan pelo de vaca, lucero, 
lunar entre los ollares; 4 años, 1’56; hierro el desu ganadería.

918 .—Cazon. (Procedente de la ganadería de Don Francisco Orbaneja.) De la 
misma propiedad que los anteriores. Tordo rodado oscuro, careto, 
bebe con los dos; 4 años, 1’58; hierro el de su ganadería.

919 —Febo. (Procedente de la ganadería de Don José Gil Guerrero.) De la 
misma propiedad que los anteriores. Castaño claro, estrella, bo-
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cilavado, bebe con el anterior; 4 años, 1’54; hierro el de su gana 
dería.

920 .—Ferial. (Procedente de la ganadería de Don Rafael Romero.) De la mis­
ma propiedad que los anteriores. Castaño oscuro, zaino, raya de 
mulo; 4 años; 1‘60; hierro el de su ganadería.

921 .—Fabricante. (Procedente de la ganadería de Don Baltasar Hidalgo.) De 
la misma propiedad que los quince precedentes. Negro morcillo, raya 
de mulo, moscas blancas en la cruz; 4 años, 1’56; hierro el de su 
ganadería.

922 .—Turin. De la propiedad y de la ganadería del Exemo. Sr. Marqués de 
Alcañices, su expositor, establecida en su soto de Algete, provincia 
de Madrid. Castaño, 4 años; hierro A B enlazadas en la cadera derecha 
é Y en la quijada izquierda.

923 .—Notar. De la misma ganadería y propiedad que el anterior. Castaño; 
4 años; el mismo hierro.

924 .- Filudo. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Cas­
taño; 4 años; el mismo hierro.

925 .—Ratoncito. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. 
Cervuno; 4 años; el mismo hierro.

926 .—Adónis. De la misma ganadería y propiedad que los anteriores. Cas­
taño; 4 años; el mismo hierro.

927 .—Italiano. De la misma ganadería y propiedad que los cinco prece­
dentes. Isabela; 4 años; el mismo hierro. (Estos potros tienen de 4 á 6 
dedos sobre la marca.)

928 .—Garboso. (Caballo cerril.) Procedente de madre de la ganadería del 
Exemo. Sr. Marqués de Perales, y de padre andaluz. De la propiedad 
de Don Quintín de la Torre, su expositor. Negro azabache; 3 años, 
7 cuartas y 8 dedos.

929 .—Greco. (Procedente de la ganadería del Excmo. Sr. Conde de Guaqui.) 
De la propiedad de Don Felipe Carrillo y Hernandez, su expositor. 
Castaño; 3 años, 7 cuartas y 7 dedos; hierro, G y corona sobrepuesta.

930 .— Comedianta. De la propiedad y de la ganadería de D. Ignacio Vazquez, 
su expositor, establecida en el término municipal de Sevilla. Bayo 
anteado; 3 años, 7 cuartas y 4 dedos.

931 .—Estornina. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Cas­
taño; 3 años, 7 cuartas y 5 dedos.

932 .—Primero. De la propiedad de D. Manuel Espinosa y Campos, su expo­
sitor. Negro peceño, lucero en la frente, armiñado bajo, mano iz­
quierda, y alto pié izquierdo; 2 años y 3 meses, 7 cuartas y 9 dedos; 
hierro, una cruz en la paletilla izquierda.

933 al 952. Lote de 20 potras, de 2 años de la ganadería y de la propiedad 
del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, su expositor, establecida en su 
soto de Algete, provincia de Madrid.
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Ganado vacuno.

953 . Guinda. Con destino á la reproduccion. De la propiedad de D. Francis­
co Diego Oria, su expositor. Rojo; de 4 años y medio. .

954 .—Zapatera. Con destino á la reproduccion. De la propiedad de Don 
Laureano Lavin, su expositor. Berrendo en negro; de 26 meses.

955 .Arrogante. Con destino á la reproduccion. De la propiedad de Don Juan 
Ramirez Vera, su expositor. Castaño claro; de 16 meses.

956 .-Clavellina. De la misma propiedad y con igual destino de la reproc uc- 
cion que la anterior. Castaño claro; de 2 años.

957 .—Marquesa. De la propiedad y de la ganadería de D. Pio Alonso y 
García, su expositor, establecida en el término municipal de Vallecas, 
provincia de Madrid. Rojo; de 1 áño. . -

958 .—Fea. De la misma ganadería y propiedad que la anterior. Rojo;, 
meses. (Esta ternera es hija de la vaca del mismo nombre que gano el 
primer premio del Ministerio de Fomento, en la exposición del ano 
anterior.) .

959 .—Rabona. Con destino á la reproduccion. De la propiedad de Don puar 
Ramirez y Vera, su expositor. Castaño; 8 años.

960 .—Reina. (De lejítima raza española antigua). De la propiedad y de la 
ganadería de Don Antonio Briones Parra, su expositor, establecida en 
el término municipal de Torrelodones, provincia de Madrid. Retin- 
to; de 5 años. .

961 y 962.—Macareno y Castillo. Yuntas de bueyes para las labores de la 
agricultura; de la propiedad de Don Manuel Araujo, su expositor.

Ganado lanar.

963 al 992.—Lote de 10 ovejas con 20 crias, hijas de las mismas, con destino 
á lana y leche, de la propiedad y de la ganadería de Don Ignacio Vara 
y Ortega, su expositor; establecida en el término municipal de Ge­
tafe, provincia de Madrid; de3á4años.

Ganado cabrío.

993 al 1012.—Lote de 20 chivos. De la propiedad y de la ganadería de Don 
Vicente de las Heras, su expositor, establecida en la posesión de la 
Elipa, término municipal de Vicálvaro, provincia de Madrid; de 3 
meses; señal, escuarte delantero de la oreja izquierda y despunte de 
la derecha.
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Ganado de cerda.

1013 y 1014.—Lote de 2 cerdas, con destino á carne; de la propiedad y de 
la ganadería del Exemo. Sr. Marqués de Alcañices, su expositor, 
establecida en su soto de Algete, provincia de Madrid.

Especie canina.

1015 .—Gitana. (De raza de Terranova.) De la propiedad del Excmo. Sr. Don 
Manuel Maria de Santa Ana, su expositor; 4 años, 0‘69.

1016 . —Frascuelo. (De raza de presa.) De la propiedad de Don Antonio San- 
chez Rey, su expositor; de 2 años.

1017 .- Nilo. (De raza danés.) De la propiedad de Don Martin Herrero Notario, 
su expositor; 16 meses.

1018 .—Tuy. (De raza de presa.) De la propiedad de Don Facundo de Eli­
zondo, su expositor; de 18 meses.

1019 .—Madrid. (De raza de presa.) De la propiedad de Don Julian Martin 
Amatey, su expositor; de 4 años.

1020 .—Valiente. De la misma raza y propiedad que el anterior; de 1 año.
1021 .—Culebra. De igual raza y propiedad que los dos precedentes; de 

30 meses.
1022 .— Thom. (De raza de presa.) De la propiedad de Don Faustino Alon­

so Ramos, su expositor; de 23 meses.
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